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Teniendo en consideraci6n que en nuestro país 
el ndcleo mayor de poblaci6n lo constituye la clase 
c~mpesina, y atendiendo ademls, la afinidad que nos 
une con ella, hemos tenido especial inter€s en ha-
cer un somero análisis de la situación socioeconómi 
ca del hombre del campo, extendiéndonos también ha
cia la organización del ejido; circunstancia, que -
se ha intentado describir en este sencillo trabajo, 
incluyendo la vida del campesino, su instrucción, ~ 

educación y sus problemas relacionados con la tie-~ 
rra. Asimismo, se hace referencia a las fases del -
proceso económico~ iniciándose con la producción -
agrícola y terminando con la distribución y venta ~ 

de los productos. 

Es indudable que el Gobierno Mexicano tiene -
como una de sus principales aspiraciones el aumento 
del nivel de vida de la población, aún así, podemos 
apuntar que existen rincones de nuestro sue1o pa- -
trio en que la excesiva ignorancia y la extremada ~ 

pobreza de las gentes del agro, representa un auté~ 

tico problema ~ara los regímenes revolucionarios, y 
que en nuestro concepto, puede resolverse mediante
la elaboración de programas agrícolas que contengan 
proyectos sob~e la reestructuración de la organiza
ción del ejido; la impartición de conocimientos téf 
nicos para el mejor aprovechamiento de la tierra; -
la construcción de obras de riego, la creación de ~ 

vías de comunicación que faciliten el transporte di 
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recto de la producci6n agrfcola a·1os mercados de~ 
consumo y el precio justo de los productos agríco~~ 
las. 

No podernos desconocer que Mdxico es un pafs " 
en vfa de desarrollo, sin: embargo, con espTritu op~ 
timista, cre~mos que con la realización de los fi"· 
nes de la Reforma Agraria se ha de lograr la supera 
ción de la vida rural, y por consecuencia, la eleV! 
ción en los aspectos económico, cultural y moral "" 
del pueblo campesino. 

El hombre del agro vive incjerto en el mar de 
la penumbra, es, quien paradójicamente más tiempo ~ 

trabaja y menor remuneración percibe; ·es el que a ~ 

temprana edad se adhiere a las filas de 1a pobla~ ~ 

ción económicamente activa y sin la esperanza de ~" 

que algún día habrá de jubilarse; es el campesino,~ 

base de la economía nacional, y no obstante ello,~ 
carece de prestaciones; es, en fin, el hombre que -
por su condición se manifiesta como un ser impoten
te y sin pretensiones. Ante tal panorama, el Estado, 
consciente de su cometido humano y orientado por el 
conocimiento de la verdad, ha de tener presente es
ta realidad para hacer efectivos en el campo los ~~ 

principios emanados del Derecho Universal: Seguri~~ 

dad Jurídica, Bien Común, y Justicia Social. 

***************** 



CAPITULO PRIMERO.-
EL EJIDO. SU CONCEPTO ACTUAL. 

QUE ES EL EJIDO ?.- El concepto actual del -~ 

ejido es el resultado de la evolución hist6rica del 
Calpulli, organización agraria venida de la Pre-Co
lonia, cuyo perfeccionamiento se ha logrado en el -

transcurso de las diversas etapas por 1as que ha 
atravezado nuestro pueblo; por tal motivo, su signi 
ficado en el presente, es distinto al que tuvo en -
épocas pretéritas. 

Según la definición de Escriche, citado por -
el Dr. Lucio Mend·ietay N0ñez,,.en.su.obra·'"E1 Pro ...... 
blema Agrario de México", el ejido es ''el campo o -
tierra que estB a la salida del· lugar,.,y,.no se plan.,. 
ta ni se labra, y es coman a todos los vecinos; y -
viene de la palabra latina exitus, que siginifica -
S().lida 11

• (1). 

Don José Joaquín Escriche, define al ejido de 
acuerdo a la idea que tuvieron los pobladores de -
Nueva España en 1a época de la Colonia, al conside
rar que lo constituye la parte de tierra que se en
cuentra en las afueras del poblado y se destina al 
uso común de los habitantes, sin que su objetivo -· 
sea para fin~s cultivables. 

Para el Lic. Angel Caso, el ejido "es la tie
rra dada a un núcleo de poblaci6n agricultor, que -

{1} [ucio Mendieta y Núñez. El Problema Agrario de., 
México. Décima Edición. Edit. Porrúa, S.A. Méxi 
co, D.F., 1968. Pág. 62. -
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ten g a , p o r 1 o menos · s e i s · mes e s d e f u n dad o.,· par a que 
lo explote directamente, con las· limitaciones y mo" 
dalidades que la Ley señala; siendo, en principio -
inalienable, inembargable, intransmisible, impres-
criptible e indivisible" (2) 

Analizando el concepto de ejido que propone -
el Lic. Caso, podemos encontrar los siguiente~ ele"' 
mentos: 

a) Tierra. Una de· las partes integrantes del ... 
ejido es la porci6n de tierra que se localiza den-" 
tro de su perímetro. 

b) NOcleo de Poblaci6n Agricultor~~E~to si~n1 · 
1 ;-¡ 

fica que otras de las partes constitutivas del eji ... 
do es un grupo de individuos que tienen como princ! 
pa 1 ocupación el desempeño de las actividad es ag,rí"' 
colas. 

e) Seis Meses"de Fundado~ Es requisito indis ... 
pensable que el núcleo de población tenga por lo m~ 
nos seis meses de fundado para que tenga derecho a
la dotación correspondiente. 

d) Explotaci6n Directa. E1 ejido necesariam~n: 
te debe ser explotado en forma directa por quienes~ · .· 
lo han recibido en usufructo, quedando, por lo ·tan".' 
to, prohibida su explotación por terceras personas; 
asimismo, y con este motivo, no puede ser objeto de 

(2) Angel Caso. Derecho Agrario. Edit. PorrOa, S.A. 
México, D.F., 1950. Pág. 221. 
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contratos de aparcería o de arrendamiento. 

e) Limitaciones y Modalidades que··F1je la Ley. 

Es indudable que· la exp1otaci6n de los Bienes Ejid! 
les deberá hacerse de acuerdo con lo establecido 
por las disposiciones legales que se han emitido P-ª. 
ra tales casos. 

f) Inalienabilidad. No es posible la enajena
Gión del ejido porque es un bien perteneciente a la 
Nación y solo se otorga a los ejidatarios para su ~ 

aprovechamiento, mas no a título de propiedad. 

g) Inembargabilidad. Atendiendo a que el eji~ 

do es propiedad nacional y como los bienes del Esta 
do son inembargables, el ejido, por lo tanto, tam-~ 
bién reviste esta condición. 

hYJ; Intransmisibilidad. El hecho de que se - -
afirme que la explotación del ejido debe ser direc
ta por los miembros del nOcleo de población, no si[ 
nifica que los hijos de los ejid~tarios sean consi
derados como extraños, por consiguiente, gozan de -
derechds sucesorios. 

i) Imprescriptibilidad. El transcurso del - -
tiempo no implica que se adquiere la propiedad como 
sucede en el Derecho Civil. 

j) Indivisibilidad. Para constituir un ejido
se toman como antecedentes las cualidades del grupo 
de población que lo forma y la topografía del sue-~ 

lo; esto se hace con el fin de prevenir posibles in 
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compatibilidades entre sus miembros y evitar hetero ,,... 

geneidad en el terreno, lo que representa pues su ~ 

indivisibilidad. No obstante, a este principio ge-
neral existen las siguientes excepciones: 

1.- Si el ejido se constituye de varias frac~ 
ciones, aisladas entre sí, cuando el nOcleo tenga -
unidad, es procedente la división. 

2.- Cuando el nOcleo se forma po? varios gru"" 
pos, separados entre sí y que explotan diversas - -
fracciones del ejido, aún cuando éste tenga unidad, 

3. · En el caso de que tanto el núcleo como el 
ejido sean heterogéneos, estando, uno y otro, inte
grados por diversas fracciones, aisladas entre sí. 

4.- Cuando la divisi6n es· conveniente para fa ,_ 

cilitar la explotación del ejido aunque tanto el --
grupo como el aspecto topogrfifico del propio ejido
representen unidad; siempre que las fracciones re-~ 

sultantes no sean menos de veinte ejidatarios capa
citados y los resultados de los estudios técnicos ~ 

y económicos no se opongan. 

E1 Dr. Lucio Mendieta y Núñez, define el eji
do como "la extensi6n total de tierra con la que es 
dotado un núcleo de poblaci6n 11

• (3) 

La porci6n de tierra que constituye ~1 ejido

comprende: 

(3) Lucio Mendieta y NQñez. Obra citada. PSg. 297. 
' 
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a) Las extensiones de cultivo O' éultivables. 
b) La superficie necesaria para h zona de -· ... 

urbanizaci6n. 
e) La parcela es col ar. 
d) Las tierras de agostadero;· de monte o de -

cualquiera otra clase distinta· a· las de labor, -
para satisfacer las necesidades colectivas ~el nO-
cleo de población de que se trate. 

Oespuls de la exposici6n· de· las tres defini~
ciones de ejido que dan los tratadistas citados, --. 
consideramos que estamos en posibilidad de emitir ... 
nuestro breve comentario. 

El ejido es para nosotros 1 a porci6n de ti e-
rra que se otorga a un grupo determinado· de perso~~ 

nas, cuya ocupación habitual es la actividad agrico 
. -

la, para su cuidado y explotación de acuerdo con --
las limitaciones y modalidades que· la Ley estable-
ce. 

a) Porción de tierra.- Porque la tierra es --
uno de los elementos bfisicos para·1a integraci6n -
del ejido y sin la extensión terrenal s~r1! inconce 
bible su existencia. 

b) Otorgada a un grupo determinado de persa-
nas.- En raz6n a que solamente se toman en conside
ración los individuos que tienen capacidad de ejid! 
tarios. 

e) Cuya ocupación habitual es la actividad ~

agrfcola. - Para ser ejidatario es requisito indis--
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pensable dedicarse a las labores de~·campo dentro.., 
del perí~~tro ejidal; no podrá tener dicha catego~ ... 
rpia quien desempeñe otros trabajos y en lugar dis..: 
tinto; salvo las excepciones que el Codigo Agrario.., 
establece. 

d) Para su cuidado ·y explotaci6n.~· Esto sign! 
fica que el ejido se concede como· un pequeño patri ... 
monio para los ejidtarios, con el objeto de que sa ... 
tisfaga sus necesidades económicas. 

e) Con las limitaciones y modalidades que la
ley establece.- NingQn bien susceptible de apropia ... 
ción es explotado libremente, siempre existen dispo .... 
siciones legales que reglamentan el derecho absolu ... 
to de uso, goce o disfrute que pudiera hacerse de ~ 

tal bien. 

Rlgimen de Porpiedad de los Bienes Ejidal~s y 
Comunales. El Artículo 27 Constitucional atrib,uye -
al Estado la propiedad originaria de las tierras y
aguas comprendidas dentro de los 1ímites del terri
torio nacional, reservándose el darecho de transmi
tir su dominio a los particulares para que la dis-
fruten de la mejor forma que a sus intereses conve[ 
ga, pero sin contravenir las limitaciones y modali
dades que la propia Nación le imponga. 

Del contenido del citado artículo se despren
den tres categorías de propiedad, a saber: propie-~ 

dad privada, propiedad ejidal, y propiedad comunal. 
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La propiedad de los bienes ejida1es y comuna~ 

les pertenece en principio al Estado~ quien la otor 
ga a los ejidatarios o comuneros para que la explo~ 
ten en su provecho. De aquf que. e1 ·nQe1 eo··de pobl ª"' 
ción será propietario y poseedor de dichas· tierras .. 
cuando por resolución presidencial se les entreguen. 

Cuando por causas de utilidad pública las ti! 
rras ejidales en poder del nOcleo de población ten~ 

' . 

gan que destinarse a obras· de beneficio colectivo y 

sea indispensable disponer de ellas, el propio Est! 
do, mediante indemnización, decreta la expropiación 
de las mismas. 

En los casos en que se habla de indemnización 
en efectivo no se entrega directamente a los afect! 
dos como ocurre en la propiedad privada, sino que -
se ocupa en la adquisición de otras tierras para el 
núcleo de población que hubiere sido privado. Si ·-
1 os e j i data r i os no a e e p tan l as nuevas ti .erras que ... 
se les propongan, la indemnización se utiliz~rá en~ 
la construcción de obras rQsticas o a adquirir más~ 
elementos para la agricultura. 

La situación legal de 1a tierra en el Derecho 
Agrario nos instiga a compararla con la propiedad • 
privada, regulada por el Código Civil, y de su aná~ 

lisis resulta que aquélla reviste características • 
especiales que la hacen distinta a la segunda~ Asi
por ejemplo, en la relaci6n que gucrda el titular -
de un bien que es de su propiedad, en materia civil, 
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el artículo 830 del ordenamiento de esta rama de de 
"""" 

recho, establece que: ºEl propietario de una cosa ..., 
puede gozar y disponer· de ella con-las limitaciones 
y m o d a l i d ad e s q u e f i j e n 1 as · 1 e y es 11 

( 4 ) M i entra s q u e 
en el Derecho Agrario el poseedor de una parcela"'"" 
nunca puede, ni podrá disponer libremente de ella; ... 
ni tampoco adquirirla en propiedad por prescripción. 

Partiendo de la base de que· el C6digo Civil ... 
para el Distrito y Territorios· Federales en vigor,.., 
no define lo que es la propiedad, transcribimos del 
Dr. Rafael de Pina· este criterio: 11 Derecho de pro ..... 
piedad es aquél que autoriza al propietario de una~ 

cosa para gozar y disponer de ella con las limita~~ 

c i o ne s q u e f i j e n 1 a s 1 e y e s 11 • ( 5 } 

Tampoco se asimila al concepto de posesión en 
razón a que ésta se configura cuando el poseedor g~ 
za de un derecho o disfruta de una cosa sobre la 
que tiene un poder de hecho; y la tenencia de los ~ 

bienes ejidales se aparta de esta hipótesis por di! 
posición expresa del Código Agrario al regularla b! 
jo el rubro de propiedad y que en última instancia
ti ene por fundamento legal el artículo 27 de la - -
Constitución. 

El modo de usar y disfrutar los bienes ejida-

14T Codigo Civil para el Distrito y Territorios Fe~ 
derales. Articulo 830. 

(5) Rafael de Pina. Derecho Civil Mexicano~ Segunda 
Edición. Editorial Porraa, S.A. Vol.II. México, 
D.F., 1962. Pág. 60. 
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les se asemeja, en cierta forma, al Usufructo, Uso~ 

o Habitaci6n; derechos reales de· naturaleza an~loga 
entre los que no se puede señalar una distinción t! 
jante. Esto ha motivado que·a~gunos tratadistas so1 
tengan que el derecho de uso no es m8é,que:un usu~~ 
fructo restringido, y el derecho de habitaci6n, una 
forma p a r ti e u l a r d e 1 u s o . 

Estas tres categorías de derechos se otorgan-
como una liberalidad y son derechos reales de goce, 
difiriendo cada uno· entre· si'· por la facu·1tad de dis .... 
frute de la cosa ajena. 

El propio Maestro De Pina afirma que usufruc-
to es "el derecho de disfrutar de· las .utilidades de 
una cosa ajena con la obligación de restituir, en ~ 

su momento oportuno, bien la cosa misma, bien su .. ~ 
equivalencia en otra o en dinero, según sea no con~ 
sumible o consumible". (6) 

El nudo propietario es el dueño del bien que
es objeto de usufructo, sin que aproveche las vent-ª. 
jas que la cosa pudiera ofrecerle como prooietario
que es de ella. 

El usufructo puede constituirse por la ley, -
por la voluntad humana o por medio de la prescrip-
ci6n; y tendrá el carácter de vitalicio si en e1 tl 
tulo constitutivo no se expresa lo contrario. 

En cuanto a los derechos de uso y habitaci6n, 

\6} Rafael de Pina. Obra citada, Pagina 136. 
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el tratadista citado los. enuncia de esta" manera: 

"El uso es considerado como una especie del ... 
usufructo. Da derecho, segan el C6digo"Ci.vi1 (art .... 

' . 
~049), a percibir de los frutos de una cosa ajena~ 
1 os que basten a 1 as ne e es i dad es · del·· u su ar i o y su "' 
familia, aunque 'sta:aumente"; 

La ha b i tac i 6 n es · el de re e: h o de o e i.t p a ·r , gr a tui 

tamente, en casa ajena~ las piezas ne~esarias para~ 

sí y para las personas de su .. familia 11 ; (7) 

Los derechos de'~so y h~bitaci6ni·estSn excep~ 
' . 

tuados de embargo, de acuerdo con lo previsto por ~ 

el articulo 544~ fracc~ X del C6dtgo·de·Procedimien 
. ' -

tos Civiles para el Distrito y Territorios Federa~~. 

les .. 
Tanto el usufructuario como el usuario y el -

que ocupa una habitación a tftulo gratuito que con
suman todos los frutos de los bienes, est~n obliga~. 
dos a pagar los gastos de cultivo, reparación y.co~ 
tribuciones. 

Como se ve, ninguna de las cuatro institucio
nes mencionadas se 'compara con la propiedad ejidal. 

Respecto a la sucesi6n de los derechos ejida
les también se separa del procedimiento que opera -
en materia civil, asf, en e1 Derecho Agrario, como
regulador de la Instituci6n Ejidal, se permite que~ 
el ejidatario señale como heredero a una persona -
(7) Rafael de Pina. Obra anteriormente citada. Pág. 

150. 
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que de pendiendo /econ~mi e amén te de ~ 1; ''resu,1 te extr! 
ña para su familiia, aún teniendo esposq.c:e• hijos. En 
este caso, no s~ obedece al principio de derechos -
preferenciales ~ara los parientes del ·dueño de Ja ... 
parcela. / 

1 

Si el eji1~atario hubiera· fallecido· o deserta ... 
1 

do definitivamente del núcleo de población sin ha~~ 
ber desgnado he~edero, la herencia se concede c~n~
forme a esta orlden: lo. - A la mujer legítima; .:20 ...... 

Si no la hay, a/ la concub.ina con quien haya procre! 
do hijos; 3o.- ~ la que hubiese hecho vida rnarital
con él durante los seis meses anteriores al fallecí 
miento. Sólo, falta de mujer heredan los hijos. 

Según es e criterio establecido por. el artí~u 
' ' 

lo 163 del Código Agrario, los hijos del ejidatario 
. 1 

son los último~ que tienen derecho a heredar del P! 
dre; disposici~n que dista mucho del Derecho.Civil, 
puesto que aq~f concurren la mujer y los hijos en -

1 

igualdad de circunstancias en caso de intes·tado. 

Precisa ente, debido a que.ambas figuras jurf· 
\ 

dicas son de aturaleza diversa,- no es posible ~quf· 
pararlas en uua sola, y de aquí que el Dr. Lucio - ... 
Mendieta y NOiez> después de varias observaciones ~ 

.~ 

que hace snbr~ el particular, llega a esta conclu-~ 
si6n: "Nos en~ontramos en presencia de un derecho -
de propiedad ~ui géneris al que denominaremos pro-
piedad ejida~, nueva figura jurfdica que entra per
fectamente d~ntro de la idea del derecho de propie~ 

• 1 

¡ 
.i:~., 1 
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dad contenida en·e1·artfcu10~830·det~ced1go Civil " 
del D.F. y T.F., puesto que contiene·:h!FHmitacio ... 
nes y modalidades ya indicadas que le•sefialan las -
leyes agrarias 11

• (8) 

Por todo lo anteriormente dicho, ~•egamos a " 
la convicción de que en el caso se trat~ tl~ una pro 
piedad tipo, y por·lo"tanto, con earactedsticas ...... 
singulares que la hacen única. 

EL EJIDATARIO Y LA PARCELA EJIDAL. 

Con el nombre de ejidatario se le conoce a -
los miembros del ejido que son titulares de una par 
cela que explotan individijal o colectivamente para
su aprovechamiento. 

El ejidatario para reclamar los derechos eji-
' dales que le corresponden necesita constituirse en-

grupo, así, la comunidad de ejidatarios representa
el núcleo de poblaci6n del ejido con facultades pa
ra solicitar, por ejemplo, a las autoridades compe
tentes la ampliaci6n de sus respectivos ejido~. 

El ejidatario es quien directamente trabaja -
la tierra con los medios que tiene a su alcance, g~ 
neralmente, en las rancherfas o lugares alejados de 
la ciudad, sigue utilizando instrumentos tan rudi-~ 
rnentarios como el arado egipcio; en otros sitios, -
un poco más avanzados, usa cierto tipo de maquina~
ria pero sin que con ello obtenga beneficios novedQ_ 
(8) Lucio Mendieta y Nanez. Obra citada~·Plg. 317. 
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sos. 

Para que el ejidatario mejore su~s~tuaci6n en 
el campo, creemos, requiere un tratamiento··rrnnstan .. 
te y cuidadoso por que mientras continOe viviendo .. 
en ese estado de relegamiento en .que· ae-.encuentra, ... 
no podrá lograr eficaces progresos en 1'sus cultivos, 
y como consecuencia, no habrá repercuciones favora
bles en la economía nacional. He aquí la necesidad .. 
de proporcionar al trabajador agrfcola los conoci-
mientos técnicos suficientes y 1a maquinaria adecu! 
da para el mejor rendimiento de su cosecha. 

Existe también otra realidad a la que se en-
frenta el ejidatario, por lo general, esto sucedt; "' 
en aquellos lugares en que sólo se cuenta con tie .. -
rras de temporal; mientras la precipitación pluvial 
hace posible el cultivo el campesino tiene en la -
parcela su fuente de trabajo, pero una vez que esto 
ha terminado desaparece paralelamente su ocupaci6n, 
lo que origina el éxodo de los agricultores a las -
ciudades. 

Para ser ejidatario deben cumplirse ciertos -
requisitos, como son: 

a) Nacionalidad. 
b) Edad. 

e) Estado Civil. 
d) Residencia. 
e) Ocupación. 
f) Necesidad. 
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Solamente pueden ser ejidatarios los mexica~~ 
nos por nacimiento, excluyéndose los mexicanos por
naturalización. La explicación de este derecho de '"' 
preferencia que tienen los primeros respecto de los 
segundos se debe a que. casi la totalidad.,de las or'"' 
ganizaciones ejidales se· componen de grupos indfge'"' 
nas que han tenido· tradicionalmente por finico medio 
de subsistencia la agricultura;· ~or·ello; esta dis .. 
posición significa una protección para esta clase~ 
social. 

Se exige un mínimo de diecises años de edad -
si son solteros o de cualquier edad si son casados. 

Si no se toma en consideraci6n el sexo por e~ 
timar que es ambiguo el derecho de ser ejidatario,
si es susceptible· de· apreciación el hecho de que la 
mujer que une sus destinos con un hombre pierde au
tbmáticamente la parcela que posee o que pudiere p~ 
seer, esto, se hace con el fin de evitar el acapars. 
miento de parcelas en una familia, salvo que el ma
rido no hubiere tenido anteriormente otra. 

Es evidente que si el ejidatario es miembro -
activo del núcleo de población,necesariamente debe~ 
residir en el ejido, excepto los casos que señala ~ 

el Código Agrario. 

Si el campesino es el trabajador del campo, .., 

es obvio que su actividad habitual es la agricultu~ 
ra, de no ser asf~ no será. posible incluirlo en el
grupo de ejidatarios. 
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La porción de tierra que recibe·e1--campesino ... 
es para que la trabaje personalmente, puesto que ·r~ 
presenta su más importante fuente de ingresos, por ... 
ello, se dice que la tierra es de quien la trabaja
Y el Qnico que cumple con tal precepto es el aut,n~ 

tico ejidatario. 

Cuando se dicta una reso1uci6n presidencial -
que favorezca a un conglomerado humano con una can~ 

tidad de hectáreas de tierras cultivables o de cul
tivo, el campesino sólo tiene en ese momento el de
recho a la unidad de dotación, sin que con ello se
quiera decir que sabe cual parcela le pertenece. -~ 

El derecho de dotación corresponde a cada campesino 
y se traduce en parcela cuando la recibe de la asam 
blea de ejidatarios al fraccionarse el ejido. 

En los ejidos que se rigen bajo el sistema de 
explotación colectiva, el ejidatario no dispone en
su individualidad de una parcela, pero conserva su~ 

derecho sobre la unidad de dotación y con arreglo a 
esa unidad deben repartirse los productos del ejido. 
Ahora bien, cuando por alguna causa, el ejido deja ... 
de explotarse colectivamente, la unidad de dotación 
se transforma en parcela ejidal. 

Para fijar la dotación individual de tierra ~ 

se atiende a la clasificaci6n que de las mismas ha
ce el artículo 76 del Código Agrario vigente, que -
en su parte sustancial dice: "Se considerarán como .. 
tierras de riego aquellas que en virtud de obras ar 

•·· ~¡)~Jb, 
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tificiales dispongan de aguas suficientes para sos~ 

tener de un modo permanente· los cultivos pro pi os de 
cada región con independencia de la precipitación -
pluvial 11

• 

En el párrafo segundo del citado artfculo se .. 
señala: "Se considerarán como tierras de humedad ,., ... 
aquellas que por las condiciones hidrológicas del ~ 

subsuelo y metereológicas de· la región· suministren .. 
a las plantas humedad suficiente para el desarrollo 
de cultivosi con independencia del riego y de las., 
11uvias 11

• 

El tercer párrafo del propio artículo estable 
ce: 11 Tierras de temporal son aquellas en· que la hu .. 

medad necesaria para que las plantas cultivadas de

sarrollen su ciclo vegetativo provenga directa y ex 

clusivamente de la precipitación pluvial". (9) 

Posteriormente, el Código Agrario menciona .... 
una doble categoría de tierras de humedad, las de ~ 

primera y las de segunda calidad, pero no precisa -
1a diferencia entre ambas, equipara las de humedad~ 

de primera, a las de riego; y las de humedad de se
gunda, a las de tempora 1. 

Después de analizar 1as condiciones particula 
res de cada región, según la calidad de las tierras, 
y de acuerdo con lo estipulado en el Código Agrario, 
se procede al fraccionamiento del ejido en parcelas 
ejidales individuales bajo la siguiente regla: Diez 
( 9 ) tó d i g o A g r a r i o • Ar t íc u l o 7 6 • 
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hect~reas en terrenos de· riego o humedád~· es decir, 
de primera calidad; veinte hectdrea~ en· terrenos de 
temporal o de humedad de segunda. 

La extensión de la unidad de dotación la fija 
el sagundo párrafo del artículo 78 del C6digo Agra .... 
r i o , q u e pre s e r i b e 11 N o p o d r S : re b a s a r "1 a · ex t e il s i 6 n ... 
que pueda ser explotada eficientemente· por· el ejida -tario, teniendo en cuenta las m§quinas y utensilios 
empleados en las labores· y· la forma'"de·~organización 
del trabajo que se adopte". (10) 

Este mismo artftulo sefiala los casos en que -
el Ejecutivo Federal está facultado para aumentar ~ 

la extensión de la parcela ejidal, la cua1·puede,.-
ser: 

I.- Al dotar a tribus con propiedades de la -
Federación o Terrenos Nacionales. 

II.- Al crear nuevos centros de población - -
agrícola. 

III.~ Cuando haya tierras suficientes para 
conceder el aumento sin lesionar los derechos de 
otros solicitantes de tierras. 

Este párrafo del artículo en exposición, se-
gún opin.ión del Dr. Lucio Mendieta y Núñez, no se -
ajusta a la reforma del Artículo 27 Constitucional
de treinta de diciembre de 1946, porque en 'la actu! 
lidad la unidad individual de dotación es de diez y 
(lO)Codigo Agrario. Art1culo 78. 
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veinte hectáreas, segan·la calidad de la tierra, y~ 
no es como anteriormente· lo· preceptuaba el propio ~ 

ordenamiento, de seis hectáreas en tierras de riego 
y doce de temporal, lo cual implica ahora· una dispo ....... 

sición injustificada. 

A l a As a m b l e a de · E d j i ta r i os e o r responde e 1 de .... 
recho de hacer la dist~ibuci6n de parcelas, stguien 
do cualquiera de los dos sistemas existentes: 

A) El que toma en consideración la" categoría ... 
de cada ejidatario .. 

B) Mediante sorteos. 

De acuerdo con el primer procedimiento .el ór.
den que debe seguir-se para otorgcír· 1 a· unidad de do ... · · 
taci6n tendr& que ajustarse al sigutente criterio: 

l.~ Ejidatarios o sus herederos, que estén l! · 
borando en el ejido y que ori gina1mente. figur·en en ... 
el censo ejidal. 

2.- Ejidatarios que no estén trabajando en el 
ejido, pero que hayan laborado en §1, a quienes s~

les haya impedido seguir trabajando sin causa justi 
ficada. 

3.- Campesinos del nücleo nó censados, pero -
que hayan cultivado el ejido menos de dos años, y -

ex-alumnos graduados en las Escuelas de Ense~anza -
Agrícola, Media, Especial y Subprofesional. 

4.- Campesinos del núcleo que. llegaron a te- ... 
ner capacidad ejidal. 
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veinte hect~reas, según la calidad de la tierra, y~ 
no es como anteriormente lo· preceptuaba el propio~ 

ordenamiento, de seis hectáreas en tierras· de riego 
y doce de temporal, lo cual implica ahora· una dispo ..... 
sición injustificada. 

A la Asamblea de· Edjitarios corresponde el d! 
recho de hacer la distribuci6n de parcelas, siguie! 
do cualquiera de los dos sistemas existentes: 

A) El que toma en consideraci5n la· categorfa" 
de cada ejidatario. 

B) Mediante sorteos. 

De acuerdo con el primer procedimiento el or
den que debe seguirse para otorgar· la· unidad de do
taci6n tendrS que ajustarse al siguiente criterio: 

l.~ Ejidatarios o sus herederos 1 qlle estén 1ª-
borando en el ejido y que origina1mente fi~u~en en~ 
el censo ejidal. 

2.- Ejidatarios que no estin trabajando en .el 

ejido, pero que hayan laborado en il, a quienes se
les haya impedido seguir trabajando sin causa justi 
ficada. 

3.- Campesinos del núcleo no censados, pero ... 
que hayan. cultivado el ejido menos de dos afios, y -

ex-alumnos graduados en las Escuelas de Enseñanzá -
Agrícola, Media, Especial y Subprofesional. 

4.- Campesinos del núcleo que- llegaron a te-
ner capacidad ejidal. 
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5.- Campesinos· de· núcleos colindantes, caren ... 
tes de parcelas. 

6.- Campesinos de otros nOcleos, carentes de ... 
parcelas. 

En el caso de que· las tierra~ de cultivo o ...... 
cultivables sean insuficientes para 1os campesinos ... 
con derecho a ella, se concederán· de· acuerdo a esta 
escala de preferencia: 

I.- Campesinos mayores de 35 anos, con fami- ... 
1 i a a su cargo. 

II.- Mujeres campesinas con fami1ia·a su car ... 
go. 

III.- Campesinos hasta de 35 años· aon familia 
a su cargo. 

IV.- Campesinos mayores de 50 años, sin fami ... 
lia a su cargo, y 

V.- Los demás campesinos que figuren en el --
censo. 

Según este sistema de preferencia> el mayor ... 
derecho se otorga en raz6n a la edad y la responsa ... 
bilidad que se tenga como jefe de familia; por ende, 
los que se incluyen en el primer grupo tienen prio ... 
ridad respecto de los del segundo, y asf retroacti
vamente hasta 1 legar a aquél cuya situaci6n no sea
considerada por la asamblea de ejidatarios como un
caso especial dentro del ejido. 
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TIERRA, TRABAJO Y CAPITAL. 

Tierra.- En su acepci6n abstracta se puede -~ 

considerar como la materia de que est§· compuesto el 
su e 1 o sobre e 1 e u al e 1 hombre , · 1 os a ni m a 1 es e o n res ..... 
piración pulmonar y 1os vegetales terrestres, se d! 
sarrollan y viven. 

No es posible determinar con exactitud el - -
tiempo de su existencia porque los conocimientos .... 
científicos actuales, no han logrado· proporcionar -
nos el dato preciso que revele su antiguedad; no,.,.., 
obstante, lo que sí podemos afirmar, es 1a .. aparición 
posterior del hombre con respecto a ella, dado que ... 
su desenvolvimiento tuvo que ser necesariamente so~ 
bre algo material de· lo que obtendría· los- medios su 
ficientes para su subsistencia. 

En cuanto a esto, el economista Mariano Alca
cer señala que ºla tierra es una cosa anterior al ... 
hombre, una cosa que· éste no fabrica. Desde este ...,_ 
punto de vista la tierra no tiene costo de produc-
ción, ni precio normal, sin embargo, esta noción va 
transformándose a medida que la acción del hombre -
sobre la tierra, factor natural de la producción, -
aumenta. Con la técnica cultural modorna, la tierra 
deviene un capital moldeado por e1 hombre y podemos 
comprar sin grave inexactitud al capital industrial. 
Todo lo que en la tierra cultivada es transforma ... -
ción realizada por el trabajo humano, tiene costo~ 
de Jroducción y precio normal 11

• (11) 
{11 Mariano Alcacer y M. Economía Social. 2a. Edic. 

E di t. Amé r i e a . Mé x i e o , D . F . , 1 9 51. P á g . 1 7 4 • 
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Concretizando· la· noCi 6n de· tierra·y: enfoc8nd2_ 
la hacia el ámbito de· la actividad agrícola, se ma .. 
nifiesta como el medio adecuado para ei trabajo del 
campesino que con su esfuerzo obtiene los frutos de 

.la misma naturaleza para su· propio consumo o para ... 
la satisfacción de necesidades de otros. 

Es natural que la fertilidad de la tierra no ... 
es igual en cualquier parte, hay regiones en que la 
participaci6n del hombre es mfnima para obtener deM 
ella lo que necesita, tal es el caso de los tr6pi~~ 
cos, las costas, mesetas y va11es, en que la topo- ... 
grafía del suelo· coadyuva en su fácil explotación;
en cambio, en otros sitios en que el suelo es muy -
quebrado y el clima extremoso 1a actividad humana -
resulta casi nula, lo cual significa que las carac
terísticas topográficas de la tierra, aunadas a las 
condiciones c1imuto16gicas del lugar son factores -
determinantes para la producción agrícola y por con 
secuenc1a, para la economfa en general. 

Trabajo.- Es un concepto ampliamente tratado
desde la antiguedad y ha llegado hasta nuestro tiem: 
po la idea de considerarlo como el esfuerzo cons- ~ 

ciente y racional del hombre encaminado a crear uti 
lidad a las cosas para satisfacer sus necesidades.
Esta noción eccn6mica del trabajo dnicamente es - -
aplicable a los actos humanos que se realizan me- -
diante el uso de la razón, es decir, aquellos que -
van dirigidos hacia una finalidad prevista por el -
propio hombre, aunque tambiln podrfa decirse que --
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existen actos que no persiguen· una meta especffica, 
pero estos mas bien se incluyen· en 1o .. que se ha da"' 
do en llamar "Actos de Destreza". Precisamente la "' 
pauta racional y conscient~del hombre en los actos~ 
que ejecuta es lo que distingue su trabajo del que ... 
efectúan los demás seres vivientes irracionales. 

Carlos Marx, profundo estudioso de la materia 
econ6mica, fue el primero en explicar que, "Los hom 
bres para vivir necesitan alimentos, vestidos, cal
zado, vivienda, .combustibles y otros bienes materia 

~ 

les, y para poseer estos bienes tienen que producir. 
los con el trabajo 11

• Respecto del cual dice: "El ...... 
trabajo es la actividad fraccional del hombre enca
minada a la producci6n de bienes·materiales~(12) -
Ahora bien, bajo este rubro, el trabajo expresa la
actividad humana cuyo fin primordial consiste en la 
elaboración de objetos útiles a1 hombre; pero puede 
anotarse que además existen otras ocupaciones que -
el individuo ejecuta para la consecución de satis-
factores no esencialmente materiales, sino mis bien, 
encauzados al incremento del acervo cultural; otras 
veces, a la obtención de satisfacciones espiritua-
les. Hé aquí la diferencia entre el trabajo mate- -
rial y el intelectual, aunque no es posible establ.§. 
cer una separación tajante entre ambos puesto que -
uno representa el complemento del otro; así encon--

(12) P. Nikitin. Economía Política. Manual de Divul 
gación. Fondo de Cultura Popular, S. de R. L.':" 
México, 1962. 
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tramos que el trabajo intelectual será anterior al .. 
material, pues para qu éste se realice req~iere una 
planeación por parte del hombre, esto es, saber có ... 
mo se va a ejecutar el trabajo, con qué medios se .. 
cuenta para lograr tal objetivo, y qué resultados -
se van a obtener. 

Si la intención del trabajo es la de producir 
algún objeto determinado que pueda utilizarse como-. 
satisfactor se estima que estamos ante el trabajo .., 
productivo; pero si por el contrario, 1a actividad ... 
humana no satisface una necesidad propia o ajena, ~ 

será considerada como trabajo improductivo. 

En consecuencia; el trabajo tiende a propor ..... 
cionar los medios que satisfagan las· necesidades i!!_ 

dividuales o colectivas de un conglomerado humano; .. 
se infiere de su contenido la utilidad que propicia 
la interdependencia económica entre los miembros de 

la sociedad debido a la complejidad y diversifica-~ 

ción de las tareas, la que a su vez, trae como re-
sultado la especialización en las mismas. 

La naturaleza es el principal campo de acción 
para el hombre, en ella vive y se desarrolla, y es
precisamente de la misma naturaleza de la que extrae 
la mayor parte de los bienes que necesita, así por~ 
ejemplo, la pesca, la caza, los árboles, la fuerza ... 
expansiva de los gase5, la minería, etc., cuya uti
lidad se aumenta con el esfuerzo del ser humano pa
ra apoderarse de esos recursos naturales en bruto. 
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Al conseguir los objetos tal cofuo~ta naturale 
za los ofrece procede' el individuo con su trabajo a 
darles forma determinada, buscando para lo que pue-. 
dan servir, como e1 algodón que 'lo traduce en tela • 

. ' 

Posteriormente, elaborado ya el producto, es-. 
necesario el esfuerzo humano para transportarlo al
sitio en que habrá de consumirse. Es 1ndispensable
ese traslado para ponerlo en contacto directo con ~ 

la necesidad que va a satisfacer. 

Otro factor importante en el círculo de los -
satisfactores, y sobre todo en relación a su utili
dad, es el que se refiere al momento oportuno en -
que el comerciante los ha de llevar a los mercados
donde los consumidores los adquieren mediante el - ... 
cambio. 

En la agricultura, el sujeto de la producción 
es el campesino; es a él a quien corresponde la COfil 

binación de su trabajo personal con la fuerza de la 
maquinaria, o en su caso, la de los animales que -
ocupa en el logro de sus propósitos. El trabajo en
el campo se inicia con el desmonte de la tierra; -
luego, se ara; posteriormente, se siembra; después, 
se libra el plantió de todo aquello que lo perjudiN 

que; por último, se levanta la cosecha. 

Es obvio que la producci6n agrícola varía de~ 
acuerdo a la calidad de la simiente que se siembre; 
a las condiciones de la región, y las costumbres 
que sobre el particular tengan los agricultores, p~ 
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ro de cualquier manera, y esto es lo más valioso, ~ 

todos tienden a obtener el máximo rendimiento en -
sus respectivas labores; circunstancia·que favorece 
la economía nacional. 

Capital.- El tercer elemento importante en la 
producción es el capital, que combinado·con los faE_ 
tares tierra y trabajo, forman los pilares sobre 
los que se edifica toda actividad productiva. 

El Capital ha sido objeto de estudio de di ver. 
sos tratad~stas. Al respecto Adam Smith, represen~

tante de la Escuela que en el campo económico se le 
ha denominado como Liberalismo, en su obra cumbre -
"La Riqueza de las Naciones", afirma~ que los facto 
res de la producción los constituyen: la Tierra, el 
Trabajo y el Capital. Sostiene, que el capital está 
estrechamente unido, directa e inversamente, a la ~ 

división del trabajo y a la dirección del empresa-
ri o. 

En estas condiciones, la riqueza depende del
trabajo, y si ~ste se encuentra eficazmente organi
zado, mayor será el capital que se crea, el que a -
su vez, al ahorrarse y ser encauzado por una efi- ~ 

ciente dirección se convertirá en la fuerza princi
pal que acciona la maquinaria productiva de la so-
ciedad. 

Adam Smith clasifica el capital en: Capital -
Fijo y Capital en Circulación; corre~pondiendo al -
primero el Capital de Consumo, y al segundo,· el Ca-
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pital de Producci6n • 
. 

El concepto de Renta también lo dividió en 
dos categorías; por una parte, la Renta Total, inte ..... 
grada por ~odo lo que tienen los habitantes anual~~ 

mente, su trabajo y sus tierras. Por otra, la Renta 
Neta, que comprende el .remanente después de deduci~ 

dos los gastos primordiales, esto representa en si~ 

la verdadera riqueza. 

Llegó a la conclusión de que la inversión más 
conveniente del capi~al es en las labores agrícolas, 
en virtud de que en este proceso productivo inter-
vi enen tanto ·el trabajo del hombre como los recur-
sos de la naturaleza. 

Carlos Marx, citado por René Gonnard en su -
"Historia de las Doctrinas Económicas", divide el -
capital en: Capital Variable y Capital Fijo. (13) 
Capital Variable.- Es el que se utiliza para pagar
la fuerza de trabajo y se reproduce incesantemente
con el aumento de 1a plusvalía. 

Capital Fijo.- Se utiliza en los elementos materia
les de producción, y no cambia de valor en el desa
rrollo de ésta. 

De acuerdo a la clasificación que hace Marx -
del Capital, se llega a la conclusi5n de que si la-

( 13) Rene Gonnard. Historia de las Doctrinas Econó~ 
micas. Traducción de J. Campo Moreno. Sexta -
Edición. Edit. Aguilar, S.A. Madrid, Esp., - -. 
1961. Pág. 446 y sigs. 
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composición de ªste no varfa, la demanda de trabajo 
aumenta con la acumulación capitalista, pero en rea 
1idad, la masa de capital fijo se incrementa en pr~ 

porción a la del capital variable, trayendo por co~ 
secuencia, una disminución de la demanda relativa -
de trabajo, y una superpoblación relativa también,
ya que el ritmo creciente de la población desocupa~ 

da aumenta considerablemente en detrimento de la -
fuerza activa de trabajo, por motivo,· que a mayor -
oferta de trabajadores menor sera· e1 monto de1 sal! 
rio. 

F i na l mente , Marx pre v i en e que ·e o n · 1 a .. o o ne en t r~a 
ción del capital en unas cuantas manos, y el desme
dido aumento de la clase trabajadora~ que cada vez
se vuelve más miserable y numerosa, inevitablemente 
su crecimiento irá superando a la clase capitalista; 
circunstancia que provocará con el tiempo, una ca-
tástrofe de carácter económico que será el preludio 
de una revolución violenta y rápida, pues la mayo-
rfa estará a favor de la clase trabajadora. El re-"' 
sultado de estos acontecimientos seri el estableci
miento de una nueva sociedad sin clases, en la que
los elementos de la producci6n pasarán al rlgimen -
de la propiedad común, y con esto5 la abolición de
finitiva de la propiedad privada. 

Por último, Marx se ocupa de la plusvalfa co-, 
mo otra importante figura económica, la cual se - -
constituye cuando el dueño del dinero adquiere mat~ 
riales que va a transformar en productos para reven 
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derlos con el propósito de obtener ganancia. Si es~ 

te proceso se repite frecuentemente, se va aumenta~ 

do la inversión inicial y consecuentemente~ el din~ 

ro empleado de esa manera se convierte en capital. 

La f6rmula con que se expresa la plusvalfa es, 
Dinero - Mercancía ... Dinero. 

Las diferentes corrientes econ6micas· que ver
san sobre el capital coinciden en atribuirle un pr~ 
fundo sentido económico, cuya finalidad consiste en 
incrementar el dinero originalmente invertido. 

En atención a los elementos comunes· de las de 
finiciones que existen sobre el particular~ nos un! 
mos a la que propone Antonio Miller, al sefialar que, 
11 Capital es todo· bien económico, real·, aplicab·1e a ... 
la producción 11

• (14) 

El capital en el campo.no ha·tenido un rendi
miento efectivo porque el estímulo que recibe el -
campesino es muy limitado, pues en la cosecha que -
levanta adquiere los instrumentos indispensables pa 
ra el trabajo. Es imposible que desarrollando una -
actividad en circunstancias tan' atrasadas y care- -
ciendo de capital propio pueda mejorar su situación. 

El Crédito Agrícola que fue creado para conc~ 
der préstamos al agricultor para el despliego de _.;. 
sus actividades, en muchas regiones del país no se
{14) Antonio Miller. Censos Agropecuarios de la Di-

rección General de Estadística de la S.I.C. Mé 
xico, 1960. "":"" 



... 29 -

cumple su cometido, provocando que los usureros del 
lugar se los faciliten mediante el pago de un inte ... 
rés excesivo. 

Bajo este panorama, el campesino teniendo un .. 

sentido más práctico de la vida en raz6n a las d; ..... 
versas circunstancias de que es víctima, prefiere, ... 
para satisfacer sus necesidades, trabajar la tierra 
con los instrumentos rudimentarios de· que dispone,
aunque con ello no salga de la situaci6n paup~rrima 
en que se encuentra. 

Otras veces, cuando los utensilios de produc
ción se acaparan en unas cuantas manos, surge e1 e~ 

presario agrícola,y como consecuencia, aparece un ... 

gran número de trabajadores que producen sin ser ~ ... 
dueños de su producto, puesto que los medios de pro 
ducción tampoco les pertenecen. Son labradores de ... 

la tie1'ra que alquilan su trabajo. 

Se le saca el mayor provecho a esta masa tra~ 

bajadora del campo que se encuentra en su mayorfa -
despojada de sus más íntimos derechos, sin que me-
die~ muchas veces, la vigilancia y apoyo de las In~ 

tituciones Oficiales; es por eso que de la partici-
pación de estos organismos depende en gran parte la 
vida del campesinado mexicano. 
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CAPITULO SEGUNDO.-

CONCEPTO GENERICO DE' ORGANIZACION. 
¡; 

ORIGEN ETIMOLOGitO DEL TERMINO .... El t~rmino -
11 0rganización 11 es una· derivación de la palabra lati 

na ordinare; la que a su vez proviene del verbo - ... 
transitivo ordino, as, are, avi, atum; (de ordo), ... 
que significa poner en orden, ordenar, arreglar, "'"' 
distribuir. {1) 

El significado del concepto· organización, a ... 
la luz del Diccionario· Enciclopédico Salvat, expre ... 
sa reunión de las diferentes partes que componen Utt 

ser' organizado, o de las leyes que· lo rigen. 

Organización Cientffica de1 Trabajo. Economía 
Política. "La que consiste en e1 previo anSlisis de 
todas las operaciones· que la puesta en pr§ctica de
un trabajo lleva consigo para determinar:meticulos! 
mente la· mejor manera de ejecutarlo, no· dejando al .. 
operario mas que la realización· puramente manual, -
de acuerdo con las instrucciones de los dirigentes. 
Se conoce tambiin con el nombre de Taylorismo, por
que ha sido el ingeniero americano F.W. Taylor, = -
quien ha perfeccionado y divulgado este sistema. -
Con la racionalización o la organización científica 
del trabajo se eliminan los gastos inútiles y las ~ 

aptitudes poco productivas; se asigna una función -

(1) Agustfn Blánquez Fraile. Diccionario LATINO-ES-
PAÑOL, Cuarta Edición. Edit. Ramón Sopena, S.A. 
Tomo II. Barcelona, Esp. 1961. 



... 31 ... 
' . 

apropiada a cada obrero y capataz,.·y·_por último,- .... 
con el cronometraje se logra fijar el salario que ... 
equitativamente corresponde en atenci6n a· 1a labo.r .. 
realizada". (2) 

QUE SE ENTIENDE POR ORGANIZACION. 

El término organizaci6ns utilizado comunmente 
para designar el esfuerzo realizado por dos o más -
personas encaminado hacia una finalidad, ha tenido
numerosas y variadas definiciones. Por ejemplo, al
gunos tratadistas la identifican· como un sistema de 
comunicación; otros, como el medio ideal para ia s~ 
lución de problemas y un recurso para facilitar 1a
toma de decisiones. Sin embargo, no obstante las di 
versas acepciones que ha recibido el término, exis
te un punto de convergencia, consistente en que las 
o~~anizaciones se han visualizado como sistemas so
ciáles y como sistemas en el sentido cibernético de 
un grupo de variables interactuantes. 

Toda idea de organización lleva implícita una 
finalidad; no puede separarse una de otra. No es un 
fin en sí misma, sino un medio para alcanzar un pr~ 
pósito. 

Las organizaciones son unidades sociales que
persiguen fines específicos; su misma razón de ser
es el cumplimiento de esos fines. 

12} Diccionario Enciclopédico Salvat. Segunda Edic. 
Salvat Editores, S.A. Tomo IX. Barcelona, Esp .... 
1954. 
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Al respecto, Amitai· Et~ioni,· tomehta que "las 
organizaciones establecen 11neas de guTa para la ªf 
tividad de la organización" Los fines-·constituyen .. 
tambi•n una fuente de 1egitimid~d· que justifica las 
actividades de la organización· y·,.· en rea1idad,. su· .. 
misma existencia. Además, los fines s1rven como pa
trones mediante los cuales los miembros de una orga ...... 
nizaci5n y los extranos a ella pueden ·apreciar el .. 
~xito de la propia organizaci6n; es decir, ·su efec~ 

tividad y eficiencia. Tambián sirven los fines, de" 
manera análoga, como reglas de medida para el estu .. 
dioso de las organizaciones que intenta determinar~ 
cómo prospera la organización·. Por lo tanto, pode., ... 
mos reservar sin cuidado el termino organizaciones~ 

para referirnos a las unidades planeadas~ estructu~ 

radas deliberadamente para la .consecuci6n· de fines .. 
especfficos, prescindienclo tota1mente de· las orgahi ,.... 

zaciones sociales 11
• {3) 

El conocimiento de 1 a organización se integra 
paulatinamente mediante experimentos controlados y~ 
a través de la experiencia de muchos años, que han
conducido a la creaci6n de un conjunto de teorfas y 

técnicas, de las cuales algunas todavía son especu
lativas e inciertas, en tanto que otras, ya han si
do ver i f i e ad as . 

(3) Amitai Etzioni. Organizaciones· Modernas. Tradus_ 
ci6n de Carlos Moreno Cañadas; Primera Edición .. 
en Español. Manuales UTEHA. Mªxico, D. f., 1965 
P'ág. 8. 



.., 33 ... 

El acervo del conocimiento··empi'rico· emanado -
de épocas pretéritas de teóricos y practicantes, ha 
originado en el presente un método racional aceren ... 
de la organización, suficiente para capacitar a los 
organizadores actuales a resolver sus problemas de ... 
organización con éxito creciente. 

Los principios generales de la organización -
sustentados por la corriente· tradiciona1· o clasicat 

. . 
l os re s u me E r n es t Da 1 e , e n s u obra t i tu l a da· 11 O r g a ni 
zación"; a saber: 

El primer principio es el concerniente al ob ... 
jetivo; porque toda organizacion debe tener uno o "' 
varios objetivos. "En realidad -cita el autor~ esto 
es un axioma~ puesto que la organización, .por defi"' 
nici6n, es un medio hacia un fin·y no un fin,,(!n s1"' 

misma". 

"Un corolario -continOa- de esta proposici6n
es que·cada unfdad, en la organización, debe contri 
buír en alguna forma al logro de los objetivos gen~ 
rales, y que· cada una debe tener un propósito que .. 
aclare exactamente lo que se supone que contribuye
ª la meta común". (4) 

Un segundo principio es el que se equipara a
la coordinación. Esto es obvio porque quienes reu•
nen sus esfuerzos lo hacen con el propósito de al- ... 
(4) Ernest Dale. Organizaci6n. Traducción de Ma'. n 

Elena Salcedo. Primera Edición en Español. Edi .. 
tora Técnica, S.A. México, D.F. 1968. P§g. 25. 
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can zar una meta común, que· precisamente se ha de ...... 
efectuar cuando hayan coordinado dichos esfuerzos. 

Además de estos presupuestos que por su natu .... 
raleza est'n inclufdos en el contenido·de·,a propia 
definición de organización·,existen·otros"que la ...... 
complementan, y que son: 

Especialización. Significa que una persona ... ... 
siempre deberá dedicarse a cumplir determinada· ta ... ... 
rea, o por lo menos, ejecutar con mayor empeño una ... 
sola actividad para obtener mayor rendimiento. 

Unidad de Dirección. Debe formularse un pro- ... 

yecto que encauce el desarrollo de las labores co ...... 
rrespondientes a un grupo determinado de activida-
des que tengan un objetivo común. 

Unidad de Mando.- Toda persona debe conocer ... 
Onicamente a un solo jefe, con facultades para orde .,... 

nar y responsabilizar a quienes est~n bajo su direc 
ción. La razón de este principio es que si una per ... 
sona recibe órdenes de mis de un jefe, probablemen· 
te esté confusa acerca de lo que deberi hacer, pues 
to que las órdenes tendrán ocasionalmente que estar 
en conflicto. 

Autoridad y Responsabilidad.- De la importan~ 
cia de los actos que realizan las personas deriva 
el grado de responsabilidad de las mismas; de tal ~ 

suerte, que si se 
ciertos resultados 
autoridad para que 

responsabiliza a alguien de -
se le deberá dar la suficiente -
los logre. Inversamente, si se -
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tiene autoridad para realizar determtnada5 acciones~ 
se debe estar dispuesto a aceptar l6·responsabili-~ 
dad por los resultados obtenidos. 

Delegaci6n.- Toda actividad que cumpla un or~ 

ganismo debe ser delegad~ al nivel competente mis ~ 

bajo posible, en razón a que en e'l· .. peldafto· menor de 
la organización se presume que e1 titular del pues
to está enterado de todos los factores relativos ª"' 
la decisión; de lo que también está consciente es ~ 

que de sus actos dependen las consecuencias de que~ 

es responsable y bajo las cuales será juzgado. 

Tramo de Control.- Se explica bajo la circun! 
tanci a de que ningún superior· deber€ tener mas de ..., 
un determinado ndmero de subordinados para evitar -
la complejidad de sus funciones. 

Cadena de Mando Corta.~ Actualmente existe un 
todo tipo de organización en donde hay una jerar~ ~· 

qufa de puestos y una linea de autoridad que tiene~ 
como centro. al director o jefe~· y se extiende hacia 
sus subordinados inmediatos, de los cuales a su vez, 
sigue bajando sucesivamente hasta llegar al emplea
do de más baja categoría. 

No obstante el orden creciente a decreciente
que se sigue, en la cadena dé mando, los principios
tradicionales sugieren que se elimine el mayor nOm! 
ro posible de intermediarios entre el individuo de-. 
mayor jerarquía al de menor importancia, a -
fin de facilitar la comunicación y prevenir retraq-

~· 'i'.iilfl ~'.'"' 
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sos y malas interpretaciones. · 

Equilibrio. Este principio· supone· el respeto ... 
e importancia que corresponde a cada·miembrb de Ja ... 
organizaci6n. A ninguna de las-funciones~deber& di! 

. . 
sele excesiva atencidn en sacrificio de· las demás. 

El desequilibrio puede conducir· ai· debilita-"' 
miento de la organización, que puede· ocurrir, por ... 
ejemplo, cuando el máximo ejécutivo se interesa más 
por una función que por otra, tal vez por· que la C.Q. 

noce mejor, o bien, porque le simpatizan más las ~~ 

personas que la ejecutan; otras veces,·se mantiene ... 
alejado de algunas actividades por los cambios que~ 
han ocurrido en la tecnologfa, en· los métodos o ca~ 
nales de distribución o circunstancias·externas y ~ 

la organización no se ha modificado-. Por·e11o, el -
principio de equilibrio requiere un cambio continuo 
en la organización a medida que las condiciones va
ríen. 

La organizaci6n es un concepto sumamente am-
pl io; pero teniendo presente que nuestro trabajo se 
refiere al análisis económico del ejido, creemos -
pertinente hacer un breve comentario de la misma, -
desde el punto de vista agr1~ola. 

La organización en el campo supone la coordi
naci6n de los factores citados en el capftulo ante~ 
rior, a fin de obtener un rendimiento más efectivo. 

La tierra, dotada de elementos fertilizantes 
que aumenten su índice productivo, debe ser traba-
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jada en el momento preciso y con el e1emento humano 
suficiente. Es evidente que para avocarse a dicha .., 
tarea se deben tener los medios· pecuniarios que al .. 
caneen a cubrir los gastos que se requieran. Una ...... 
vez elaborado el plan que se va a· seguir en la la- .. 
bor agrícola, y de acuerdo· con los· medios de que se 
disponga, se inicia la actividad en .. e1 ·campo·;· estan ..... 
do en posibilidad de augurar los resultados que se-
puedan tener. 

El ejido reclama urgentemente··una· reestructu!!" 
raci6n interna porque la organizac16n~que tiene ac('I 
tualmente resulta anacr6nica en el presente~ Este ~ 

atraso consiste en que el ejidatario continOa vi ..... 
viendo bajo los mismos lineamientos de· hace cincuen_ 
ta años; su· hogar~ su familia y·su persona no ha('!"' 
progresado en el transcurso de los años. Sigue con~ 

su ignorancia y sus carencias económicas; alejado 
de las comodidades que ofrece la vida moderna. 

Por estas consideraciones, resalta el deseo ~ 

de manifestar que se ponga mayor atención a este ~~ 
sector de la población que también es sujeto de de~ 

rechos y deberes como lo es todo ciudadano mexicano. 
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CAPITULO TERCERO.~ 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA 
ORGANIZACION EJIDAL. 

LA ORGANIZACION EN EL DERECHO AGRARIO.~ La ~~ 

Ley del 6 de Enero de 1915 y la Constitución Polfti 
. . 

ca actual, promulgada dos años despu§s, expusieron" 
las bases sobre las que habrfa de desarroilarse la~ 
Re fo rm a A g r a r i a • 

Como las nuevas disposiciones legales establ~ 
cidas en esta época resultaban muy conc15as, y por~ 

consecuencia, se dificultaba su apliGacian al gran~ 
nQmero de casos que se presentaban, fue necesario ~ 

que la Comisión Nacional Agrarla, cnratl"a p·or la Ley 
anteriormente citada, expidiera diversos circulares 
resolutivos de situaciones no previstas por las le
yes fundamentales; lo cual originó una sepie de pr~ 

blemas derivados de su interpretaci6n, forma de apli 
cación, contradicciones de unos con otros; la misma 
incompatibilidad de criterios· de sus ejecutores oca 

' -
sionaba cambios que reclamaban su reforma o deroga-
ci6n. Ante esta situación, el Estado Mexicano sin-
tió la necesidad de unificar los principios agra~ ~ 

rios fluctuantes en los circulares, en un solo cuer 
po legal; para lo cual elaboró la Ley de'. Ejidos de-
28 de Diciembre de 1920. 

Desde la promulgación de esta Ley, casi la to 
talidad de 1a materia agraria se ha reglamentado en 
ordenamientos legales. 
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El Código Agrario en vigor contiene en el Li~ 
bro Primero, la organizaci6n y competencia de las ~ 

Autoridades y Organos Agrarios y Ejidales. 

El artículo primero del Capítulo I de este º!. 
denamiento señala como Autoridades Agrarias, las si 
guientes: 

I • El Pres i dente de la Re p ú b 1 i e a • 
II. Los Gobernadores de los Estados y Territ.Q. 

ríos Federales y el Jefe del Departamento del Dis~

trito Federal; 
III. El Jefe del Departamento Agrario; 
IV. El Secretario de Agricultura y Fomento, y 

V. El Jefe del Departamento de Asuntos Indígg_ 
nas. {l) 

La Constitución Política que nos rige en su -
artfculo 27, fracción XIII, reconoce al Presidente
de la República como la máxima autoridad agraria, -
cuyas atribuciones se especifican en el artículo 33 
del propio código. 

Las resoluciones emanadas de esta autoridad ~ 

tienen el carácter de irrevocables, y por lo tanto, 
no admiten modificación. Ponen fin a un expediente~ 

agrario en trámite, y de aquí que se les denomine -
Resoluciones Definitivas, que pueden ser en materia 
de: 

l. Restitución o dotación de tierras o aguas; 

(1) Codigo Agrario. Art. 1 
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2. Amp1icaci6n de las ya concedidas; 
3. Creación de nuevos centros de población 

agrícola; 
4. Reconocimiento de la propiedad de bienes -

comunales, 
5. Reconocimiento o ubicación de la propiedad 

inafectable, de acuerdo con este Código;(2) 

Los Gobernadores de los Estados y Territorios 
Federales son competentes para resolver en primera
instancia, y están facultados para emitir opinión -
en los expedientes que versan sobre la creación de-

,, nuevos centros de población agrfcola y expropiación 
de bienes ejidales. 

Por razones de tipo político se incluye al -
Jefe del Departamento del Oistrit-0_ Federal como au-

.. 
toridad agraria, pues jurídicamente el Gobierno del 
Distrlio Federal no tiene representaci6n autónoma,

,, como sucede con los Gobiernos de cada Entidad Fede
ra i va. 

Al respecto, el Dr. Lucio Mendieta y Núñez, -

(2) C6digo Agrario. Artículo 33. 
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expresa "el Jefe.del Departamento del Etstrito Fed! 
ral, su designaci6n como autoridad agraria crea un-

.· problema jurídico, pues el articulo 73 de la Consti 
tución establece que el Gobierno del Distrito Fede
ral estará a cargo del Presidente_ de la República ~ 

quien lo ejercerá por conducto de los órganos que -
señale la ley respectiva. Esa ley es la orgánica-~ 
del citado Distrito y en ella se designa, en primer 
término, al Gobernador que viene a ser, así, un re
presentante del Ejecutivo de- la Uni6n y no se com-
prende, por lo mismo, cómo puede ser una autoridad
agraria diversa-de aquél, con facultades autónomas. 

E 1 ar t í e u 1 o 2 7 de 1 a Con s ti tu c i ó n , en su frac 
ción XII únicamente menciona a los Gobernadores de~ 

los Estados y Territorios, no al del Distrito Fede-. . . 
ral y sólo concede a los de los Estados fac~ltades~ 

decisorias en materia agraria. Las leyes· constitu--
~ . 

cionales son de estricto derechoº. (3) 

El Jefe dei Departamento de Asuntos Agrarfos
Y Colonización, tiene a su cargo la direcci6n po11-
t1ca, técnica y administrativa de los asuntos agra~ 

ríos del país. 

Corresponde al Secretario de Agricultura y G~ 

nadería, la responsabilidad política, técnica y ad
ministrativa en lo concerniente al fomento de la -
producción agropecuaria, procurando incrementar la-

\ 3) Lucio Mendi eta y Núñez. Obra e ita da. Pág. 254-. 
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la industria rural ejidal. 

El Departamento de Asuntos Ind1genas no es ª!:. 
tualmente una autoridad agraria; sus atribuciones M 

pasaron en su mayor parte a la Oirecctan General de 
Asuntos Indígenas, dependiente de la Secretaría de~ 

Educación Pública. 

Los Organos Agrarios se determinan en el arti 
culo segundo del Código Agrario, y son: 

I. El Departamento Agrario, con todas las ofi 
cinas que lo integren, f.nclusive, el Cuerpo Consu1 ... 
t'i vo Agrario; 

II. Las Comisiones Agrarias Mixtas¡ 
III. La Secretaría de Agricultura y Fomento, ... 

que ejercerá sus funciones por conducto de la Dire~ 
ción General de Organizaci6n Agraria Ejidal, y 

IV. El Departamento de Asuntos Indígenas. 

Al Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni
zación, dependiente directamente del Ejecutivo Fed! 
ral, compete la aplicación del Código Agrario y de

más leyes agrarias, siempre que no se otorgue expr! 

samente competencia a otro órgano. 

El Cuerpo Consultivo Agrario está constituido 
por nueve miembros, designados por el Presidente de 
la República a propuesta del Jefe del Departamento
de Asuntos Agrarios y Colonización, quien lo presi
de. Seis de los integ.rantes deben ser agrónomos o -
ingenierios titulados, o técnicos, con cinco años ~ 



de práctica en asuntos agrarios; y el resto, actaan 
como r~~~esentantei d~ los campesinos. 

~mo 6rgano auxiliar del Ejecutivo de la 
Unión, emite opinión sobre los expedientes agrarios 
que somete a consideración de la suprema autoridad
para su resolúción definitiva. Decide en todo aque~ 
llo que es de su competencia. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas, son órganos -
de consulta para los Ejecutivos Locales en la apli
cación del Código Agrario. Se integra por cinco in
dividuos de los cuales uno funge como presidente, -
otro como secretario, y tres vocales. 

E1 Presidente de la Comisión es el Delegado -
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
en el Estado o Territorio de que se trate. 

El primer vocal lo designa el Jefe del Depar
tamento Agrario; el secretario y segundo vocal 1os
nombra el Ejecutivo Local, y el tercer vocal es el
representante del grupo de ejidatarios, y es selec~ 

cionado por el Presidente de la Repablica de una -
terna que presenta la Liga de Comunidades Agrarias
Y Sindicatos Campesinos de la Entidad correspondien 
te~ atendiendo la opinión del Gobernador. 

Son atribuciones de las Comisio~es Agrarias -
Mixtas, las de· dictaminar sobre los expedientes 
agrarios que reciben los Gobernadores para su estu
dio y resolución. Opinan en materia de creación de
nuevos centros de población y expropiación de bie--
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nes ejidales. 

Los núcleos de población estan representados~ 
por los Comités Ejecutivos Agrarios, en todo el - -
tiempo que dure el trámite de los expedientes agra
rios. Se constituye de un presidente, un secretario 
y un vocal; nombrados por el Ejecutivo Local en el
momento en que se turnan las solicitudes a las Comí 
siones Agrarias Mixtas. Si dentro de los diez dias
siguientes a la fecha en que se notifique la inici! 
ción del expediente, no se ha hecho la designación
respectiva, la Comisi6n Agraria Mixta tiene el der~ 
cho de hacerlo en la primera sesi5n ordinaria que ~ 

se ce1ebre. 

En cuanto a la Secretaria de Agricultura y F.Q. 
mento y el Departamento de Asuntos Indígenas, que -
el Código Agrario establece como 6rganos agrarios,
ya con anterioridad se han comentado. 

Son autoridades de los núcleos de población -
ej ida l : 

I.- Las Asambleas Generales; 
II.- Los Comisariados Ejidales o de Bienes Co 

munales, y 
III.- Los Consejos de Vigilancia. 

La Autoridad suprema del núcleo de población
es la Asamblea General de Ejidatarios, integrada -
por los miembros del ejido que no hayan perdido sus 
derechos ejidales. 
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La fecha para la sesión correspondiente debe~ 
darse a conocer por lo menos ocho df as antes de su~ 

celebración, mediante avisos que deber§n colocarse
en sitios concurridos por los habitantes del lugar, 
o bien, en el órgano informativo que circule en la" 

población de que se trate. Si el día señalado no ~

concurre el suficiente nOmero de ejidatarios para .... 
efectuarse la asamblea, se expide otra convocatoria 
en la que se publica que se llevará a cabo la reu-N 
nión con quienes hagan acto de presencia, advirtie~ 
do que serán obligatorios los acJerdos que se tomen 
para todos, tanto ausentes como disidentes. 

Las atribuciones de la Asamblea General de -~ 

Ejidatarios se circunscriben al nOcleo de población 
que pertenecen, por esta razón, tiene soberanía paN 
ra elegir y remover libremente a sus representantes; 
además!» está facultada para distribuir las parcelas; 
aprobar o negar, o modificar en su caso, las deci-
siones del comisariado, analizando los informes que 
rinde periódicamente; vigilar las finanzas del eji
do y determinar la forma como deben utilizarse; san. 
cionar los actos deshonrosos tanto de sus represen
tantes como de todos los miembros de la comunidad. 

El Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales -
es electo en la asamblea general. Representa al nú
celo de población por espacio de tres años, con la
posibilidad de ser reelecto. 

Como miembro ejecutivo de la comunidad agra-
ria, tiene facultades para convocar y el derecho de 



presidir las asambleas ejidales que se celebren; -~ 

asimismo, cumple y hace cumplir los acuerdos que se 
tomen en ella; ejecuta disposicion~s que dicten las 
Autoridades Agrarias y observa las indicaciones del 
Código Agrario y sus reglamentos. Recibe los bienes 
ejidales procedentes de la ejecución de los manda-
mientas del Gobernador, o de la Resolución Presiden 
cial. 

Vigila la explotación individual o colectiva
de las parcelas, según el sistema que se adopte; -~ 

promueve ante las autoridades competentes la ampli! 
ción del ejido cuando el nOcleo de población ha au
mentado y las parcelas resultan insuficientes para
los ejidatarios. Está obligado a rendir periódica-
mente un informe sobre las ·labores desarrolladas en 
el desempeño de sus funciones. 

El Consejo de Vigilancia se forma de tres - -
miembros propietarios y tres suplentes que ocupan -
el cargo de Presidente, Secretario y Tesorero, con
duración en su puesto de tres años. 

Sus atribuciones consisten en vigilar los ac~ 
tos del comisariado ejida1 que tengan repercusión ~ 

en la organización, administración y aprovechamien
to del ejido. Está pendiente del cumplimiento del -
Código Agrario y demás disposiciones legales que ri 
jan la actividad ejidal, de lo que da cuenta al De
partamento Agrario o a la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, según se trate de asuntos que causen " 
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un cambio en los derechos ejidales, o de circunsta!l 
cias que obstaculicen la correcta explotacion de -~ 

bienes ejidales. Supervisa mensualmente el estado -
de cuenta del ejido y lo da a conocer a la asamblea 
general. 

Como podrá observarse~ algunas de 1as Autori
dades y Organos Agrarios no se ajustan a la reali-~ 
dad; unas, han delegado sus funciones a Dependen- -
cias Gubernamentales que conocen asuntos de índole~ 

diversa a la que nos ocupa; otras, por su parte, d~ 
bido a la compejidad de las tareas que cumple el E.§. 

tado, han tenido que ser ampliadas, ocasionando de
sajustes en los ordenamientos legales, como sucede
con el Código Agrario. 

Sobre el particular, el Lic. Raúl Lemus Gar-
cfa, comenta: "Debemos hacer la consideración de -
que el Código Agrario en vigor, desde sus primeras
disposiciones, resulta anacrónico y obsoleto. En -
efecto, las denominaciones que utiliza de ·"Departa
mento Agrario" y "Secretar1a de Agricultura y Fornen 
to", no corresponden a la realidad actual de dichas 
instituciones. Por otra parte!t el extinto Departa-
mento de Asuntos Indígenas, ya suprimido al dictar
se la anterior Ley de Secretarías y Departamentos -
de Estado en diciembre de 1946, dejó de ser órgano
agrario. En 1a actualidad, parte de sus funciones -
corresponden a la Secretarfa de Educación Pública -
que las ejerce a t~avés de la Dirección General de
Asuntos Indígenas. Además, omite señalar otras de .. -
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pendencias del Ejecutivo Federal que tienen la ca1i 
dad indiscutible de autoridades y 6rganos agrarios, 
citando como ejemplo típico al Secretario y a 1a Se 
cretaría de Recursos Hidráulicos 11

• (4) 

En estas circunstanciast consideramos que lo
más acertado sería reformar el Código Agrario y Le~ 

yes Reglamentarias, a fin de actualizarlas y hacer~ 

factible su aplicación íntegra al trabajo del campo, 
lo cual beneficiaría en gran parte ai·agricultor, y 

por extensión, a la econom1a del pafs, 

LA ORGANIZACION DEL EJIDO. 

Los diferentes cambios que sufrió él ejido --
. desde 1917, se observan a través de las 'diversas -

disposiciones legales que se han emitido desde esa
época, cuyo análisis de cada una de ellas se hace -
indispensable, ya que son antecedente inmediato de
la organización ejidal actual, y por consecuencia,
se está en mejor posibilidad de comentarlo con ma-
yor acierto a la luz del Código Agrario vigente. 

LEY DE 6 DE ENERO DE 1915.- El Lic. Luis Cabrera se 
manifiesta como uno de los precursores de la Refor
ma Agraria debido a la influencia directa y decisi
va que tuvo sobre ella. Fue el autor de esta Ley bá 
sica para la nueva estructura agraria de México. 

(4} Raúl Lemus García. Sistemática Jurídica del Pro 
blema Agrario. Revista del México Agrario. Edi~ 
torial campesina. México, D. F., 1968. Pág. 30. 



Los puntos más importantes de la Ley que se ~ 

comenta son los siguientes: 

Invalida las enajenaciones de tierras comuna
les de indios, efectuadas, contraviniendo la Ley de 
Desamortización de 1856. 

Nulifica las concesiones, composiciones y ve~ 

ta de esas tierras que hab1a hecho el Estado desde-
1870. 

Declara nulas las diligencias de apeo y des~-

1inde, realizadas por las compañías deslindadoras,
º por las autoridades locales o federales, cuando -
invadían ilegalmente las tierras comunales de los -
pueblos, rancher1as, congregaciones o comunidades ~ 

indígenas. 

Organiza jerárquicamente las autoridades agr! 
rias; crea la Comisión Nacional Agraria; una Comi-
sión Local Agraria con adscripción a cada Estado o
Territorio Federal; nombra Comités Particulares Ej~ 
cutivos en cada Estado. 

Otorga facultades a los jefes militares para
dotar o restituír ejidos a los pueblos que lo soli
citacen o que habían sido despojados de ellos, aju~ 
tándose al procedimiento legal trazado por la Ley -
consistente en que debido al estado de guerra no -
fuera posible que la solicitud del núcleo de pobla
ción llegara al máximo mandatario, podía dirigirla
al Gobernador de la Entidad Federativa correspon- -
diente, o bien, al jefe militar autorizado. 
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SegQn las circunstancias de cada caso, las a~ 
toridades aludidas aprobaban o negaban la solicitud 
presentada, escuchando la opinión de la Comisi6n LQ 
cal Agraria. Si la resolución era positiva, los Cd

mités Particulares Ejecutivos la hacían· efectiva; -
es decir, medían, deslindaban y entregaban los te-
rrenos dotados o restituidos. 

Por su parte, la Comisi6n Nacional Agraria, -
revisaba los acuerdos de las autoridades y si a su
criterio deberían aprobarse, los enviaba a1 Ejecuti 
vo Federal para que expidiera a los interesados el
título de propiedad o posesión, a fin de que explo
taran comunalmente las ·tierras dotadas o restituí-
das mientras se decidía la forma de hacer el repar
to. 

Los efectos de esta Ley fueron en principio -
de carácter provisional, hasta que por Decreto de -
19 de Septiewbre de 1916, las dotaciones y restitu
ciones que se hicieron con base en ella tuvieron -
fuerza definitiva. 

En muchas ocasiones se desvirtuó su finalidad, 
en raz6n a que fue utilizada como arma para satisf! 
cer bastardos intereses personales de quienes la -
aplicaban en detrimento de la propiedad privada de
sus enemigos. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS DE 1917.- La Constitución Política vigente exp~ 
dida en Querétaro el 5 de febrero de 1917, elevó a1 



rango Constitucional la Ley del 6 de Enero de 1915. 

El Articulo 27 de nuestra Carta Magna contie
ne en materia de propiedad los principios qtie han • 
merecido la crítica de quienes vieron afectado su ~. 

patrimonio, y el aplauso de aque11os que con ella -
han obtenido un beneficio. 

El párrafo tercero de este artículo faculta ~ 

al Estado para distribuir equitativamente la rique
za nacional, procurando el equilibrio econ6mico .de
las diversas clases sociales que existen en el país; 
para lo cual se reserva el derecho de imponer a la
propiedad privada las modalidades y limitaciones -~ 

que estime convenientes. 

Los principios contenidos en este plrrafo son: 

1.- Facultades Soberanas de la Nac16n para -
emitir disposiciones legales que reglamenten la pr~ 
piedad privada, procurando su m&ximo rendimiento, y 
a la vez, cuidando de su conservación. 

2.- Justa distribución de los Bienes Naciona
les entre los variados sectores sociales de la po-
blación. 

Para que la propiedad r~ral cumpla la función 
social contenida en el precepto constitucional en -
referencia, debe ajustarse a las reglas siguientes: 

a) División de los latifundios en ejidos o P! 
queñas propiedades, 

b) Dotación de tierras y aguas que. necesiten-
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los nuevos centros de poblaci6n agr1cola, 

c) Fomento de producci6n en el campo, 

d) Reducción al mínimo del desgaste de Jos 
elementos naturales para prevenir perjuicios que en 
el futuro la sociedad pudiera sufrir. 

El cardcter eminentemente humanitario del Ar
tículo 27 de la Constituci6n se manifiesta cuando -
ordena el otorgamiento de tierras y aguas para los
pueblos necesitados, al prescribir; 

11 l.os pueblos, rancherías y comunidades que ca 
rezcan de tierra y agua~ o no las tengan en canti-
dad suficiente para las necesidades de su población, 
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomando 
las de las propiedades inmediatas, respetando siem
pre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman -
las dotaciones que se hayan hecho hasta ahora de -
conformidad con el Decreto de 6 de enero de 1915. ~ 

La adquisición de las propiedades particulares nec! 
sarias para conseguir los objetos antes expresados, 
se considerará de utilidad pública". (5) 

La Constitución de 1917 confirmó las dotacio
nes que se hicieron con fundamento en la Ley del -
Lic. Cabrera, y se rebela contra los latifundistas
con la idea de expropiar parte de sus bienes terri
toriales, y entregarlos para su explotación en pe--
1ueñas unidades, a campesinos pobres carentes de --

5) Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos (5 de febrero de 1917). Art. 27. 
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ella. Se mantuvieron en estricta vigilancia las do~ 
taciones hechas a fin de prevenir otras posibles -~ 

concentraciones de ti.erra que pudieren efectuarse -
en lo futuro. 

Se facultaron a los Gobiernos de las Entida-
des Federativas para legislar en relación· a los la
tifundios, senalando la propiedad territorial máxi
ma que se podía poseer, y si rebasaba ese lfmite, -
el propietario estaba obligado a fraccionar el exc~ 
dente, de lo contrario, el Gobierno Local lo enaje~ 
naría a personas de escasos recursos económicos, co 
brando por ellos una cantidad mínima. 

De acuerdo con e 1 p 1 an de Reforma Agraria tr'ª
zado por el Artículo 27 Constitucional, solamente -
existe la propiedad ejidal y la pequeña propiedad,
quedando prohibidos los latifundios. 

De esta forma, cumple la Ley Fundamental su -
cometido social; idea, que ha servido de ejemplo a ... 
algunas )egislaciones europeas. 

La Comisión Nacional Agraria emitió una serie 
de circulares para facilitar la aplicación de las -
dos leyes existentes a los casos concretos. Fue nu
merosa la cantidad que se expidió que hubo necesi-
dad de crear otra clase de reglamentación agraria;
es así, corno se elaboró la Ley de Ejidos de 28 de -
Diciembre de 1920. 

LEY DE EJIDOS DE 28 DE DICIEMBRE DE 1920.- Esta Ley 
introdujo innovaciones extraordinarias en el ámbito 
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agrario. Estableci6, que segan sus necesidades o de· ,_ 

rechos los núcleos de poblaci6n capacitados para re ,_ 

cibir ejidos por dotaci6n o restitución, serían: ~~ 

los pueblos, las rancherías, las congregaciones, -~ 

las comunidades. 

Naturalmente que estos núcleos de población ~ 

tenfan que probar ante la Comisi6n Local Agraria~ -
la necesidad de di cha dotaci6n, o· en su caso, la ..... 
restituci6n, obviamente cuando tuvieran derecho ~ -
ella. 

Intent6 fijar por primera vez en la historia~ 
de México la extensión del ejido, para 1o cual se " 
tom6 en consideraci6n la situaci6n socioecon6mica
del grupo peticionario; la calidad del suelo; la t.Q. 

pogra.fía del lugar; pero en ningún caso la porción
de tierra que debía otorgarse a cada ejidatario po
día ser inferior a la que necesitara para obtener ~ 

una utilidad diaria equivalente al doble del jornal 
medio de la local ida d. 

La Ley de Ejidos reconoce las mismas autorida 
des agrarias impuestas por la del 6 de enero de - ~ 

1915, excepto los jefes militares que no tuvieron -
la misma categorfa debido a que el estado del pafs
no era de revolución. 

Creó la Junta de Aprovechamiento de los Eji~

dos, cuya principal función consistió en el asesor! 
miento legal a las comunidades agrarias para el cum 
plimiento de sus obligaciones con el fisco. 
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El trámite para la soluci6n de asuntos con ba 
se en esta Ley era lento y complicado, no respondía 
a la urgencia del problema que se trataba de resol~ 

ver, por este motivo, fue derogada el 22 Ae noviem~ 

bre de 1921, fecha en que el Congreso de la Unión -
expidió un Decreto por el que además de abolirla, ~ 

facultó al Presidente de la RepQblica para que aprg_ 
surara el procedimiento de dotación y restitución -
de tierras y aguas para los pueblos urgldos que la
hubi eren solicitado. 

Se instituyó bajo sus auspicios la Procuradu~ 
ría de los Pueblos; institución que patrocinaba gr! 
tuitamente a los solicitantes en el trámite de los~ 

asuntos agrarios que promovían. 

Haciendo uso de las facultades conferidas al
Ejecutivo Federal en este Decreto, expidió e1 17 de 
abril de 1922 un Reglamento Agrario en el que se fi 
jaba 1a extensión de tierra que debería darse a ca
da jefe de familia o campesino mayor de 18 años, -
que por ningún motivo podía ser menor de tres hectá' 
reas ni mayor de cinco en terrenos de riego O' hume
dad; de cuatro a seis en tierras de temporal; y de
seis a ocho en terrenos de temporal de otra clase. 

Convirtió en bilateral el procedimiento agra
rio al conceder a los propietarios afectados el de
recho de presentar documentos, pruebas y alegatos -
en su defensa, por lo que el juicio se tradujo en -
una verdadera contienda judicial seguida ante auto-
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ridades administrativas. 

' LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES,DE TIERRAS Y AGUAS 
DE 23 DE ABRIL DE 1927, REGLAMENTARIA DEL ARTICULO~ 

2 7 · o E LA e O N s T IT U e I O N • - A e o n se ctfé n e i a de · l a o por tu 

nidad que otorgaba el Reglamento Agrario a los pro
pietarios afectados para defenderse de· la expropia~ 
ción de sus tierras, se alargaban indefinidamente -
los juicios en detrimento de los intereses de los -
ejidatarios. En muchas ocasiones, los puebl.os fue;..
ron privados de sus ejidos a causa de un amparo ga~ 

nado por los propietarios ante 1a Suprema Corte de~ 

Justicia de la Nación, aprovechanqo las deficien" ~ 

cias del Reglamento. Por esta raz6n; se intentó ela 
borar una codificación que reuniera los principios
jurídi cos suficientes que.terminaran el desorden 
existente hasta esa época en el ámbito agrario. 

Esta Ley respet6 la Garantfa de Legalidad en
e1 procedimiento que estipula el Artículo 14 Consti 
tucional. 

El litigio se iniciaba con una solicitud en -
la que se expresaba la intención de abrir un expe-
diente agrario, haciendo la notificación correspon
diente a los afectados por medio de publicaciones -
en 1 os di arios e i re u 1 antes en el 1 u g ar . En e 1 pe río 
do de pruebas las'partes gozaban de la misma liber
tad para aportar las que más les conviniera; luego, 
se seftalaba también, el término para la presenta~ -
ci6n de alegatos; finalmente, se conclufa el caso -
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con la resolución del Gobernador, revisada en segu!· · 
da instancia por la Comisión Nacional Agraria y el~ 

Presidente de la República. 

La Ley que comentamos asigna a la parcela eJ¡ 
dal una extensi6n que va de acuerdo a la calidad ~M 
del terreno; así, en tierras de riego es de dos a M 

tres hectáreas, y hasta de nueve en tierras de tem
poral de tercera. 

La pequeña propiedad aumentaba cincuenta ve-
ces más en relación con la parcela ejidal, de tal -
manera que si los ejidatarios de un pueblo recibían 
cada uno, cinco hectáreas, la pequeña propiedad as~ 
cendería a doscientas cincuenta, circunstancia que
era difícil determinar, pues había ocasionés en que 
un mismo ejido contaba con tierras de diversa cali~ 
dad. 

La extensión de la. pequeffa propiedad en nin-
gún caso podía ser menor a ciento cincuenta hectá-
reas en tierras de cualquier clase, 

Esta Ley, expuesta por el Lic. Narciso Ba- -
ssols, implica un gran avance para la Reforma Agra
ria Mexicana. Convierte el litigio agrario de mero
procedimiento administrativo a auténtico juicio se
g~ido ante autoridades agrarias. 

Las leyes emitidas se referían a la forma de
dotaci ón y restitución de tierras y aguas, mas nin
guna de ellas, trataba lo concerniente al reparto -
de tierras entre los habitantes del poblado que te-



nfa derecho a ella. Para resolver este p~oblema, se 
dict6 la Ley Reglamentaria sobre Repartici6n de Tie 

~ 

rras Ejidales y Constituci6n del Patrimonio Parcela -ria Ejidal, con fecha 19 de diciembre de 1925, en ~ 

la que se delineaba la manera de hacer la reparti-
ción de tierras y aguas expropiadas. Asimismo, se -
fijaba la naturaleza de la propiedad ejidal. 

El 4 de marzo de 1926 se expidió su reglamen
to con el propósito de facilitar su aplicacion. 

La citada Ley fue reformada por la Ley del Pa 
trimonio Ejidal de 25 de agosto de 1927, la que a -
su vez, se modific6 el 26 de diciembre de 1930, y -

el 29 de diciembre de 1932. 

La Ley en su aspecto definitivo reconoció al
grupo de ejidatarios como único facultado para po-
seer tierras y aguas para su aprovechamiento. Este
derecho se ejercía por conducto del Comité Adminis
trativo, cuyas funciones terminaban con el fraccio
namiento de las tierras entre los beneficiarios. 

Apareció la figura del Comisariado Ejidal co
mo auténtico representante del ejido, integrado por 
tres miembros: Presidente, Secretario y Tesorero. 

Las principales atribuciones de esta autori-~ 
dad agraria consistían en la representación jurídi
ca y administrativa del ejido, acatando lo dispues
to por la Secretarfa de Agricultura y Fomento. 

Sus actos eran supervisados por el Consejo de 
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Vigilancia, compuesto tambiªn·de tres individuos. 

La Comisión Nacional Agraria era la· encargada 
de fraccionar los ejidos~ separando la zona de ur~ 

banización, los montes y los pastos. Destinaba un ~ 

lote para la construcci6n de la escuela rural y cam ...... 
po de experimentación. 

Fijaba además, con aprobación del Presidente
de la República, la extensión mínima de la unidad ... · 
de dotación correspondiente a cada ejidatario. 

~ 

/ A partir de esta Ley, la naturaleza de la prQ. 
piedad ejidal ha revestido las cualidades de inalie 
nabilid~d e inembargabilidad. 

Estableció la propiedad comunal de los pueblos 
sobre las tie.rras del ejido, divididas en lotes in
dividuales para su explotación e imponiendo al eji
datarin la obligación de cultivarlo ininterrumpida
mente,. con la adve.rtencia dé perderlo si no lo tra
bajaba por espacio de ,un año sin. causa justific·ada. 

Las controversias que ocasionaba el Artículo-
27 Cdnstitucional a causa de su ierminologfa confu
sa, fu.eran las razone.s q.ue motivaron su reforma, 1a 
cual se llevó a efecto por Oecretp de 9 de Enero de 
1934. Pero di cha reforma distó mucho de los puntos~ 
fundamentales que era necesario tratar; no precis6-
él con¿epto de pequena propiedad, la que quedarfa -
libre de afectaciones agrarias si reunía dos condi
ciones: que fuera agrícola, y que esté en explota-
ción. 



Por lo que respecta a las Autoridades Agra~ -
rias, el refe~ido articulo transcribfa las enumera
das por la Ley del 6 de Enero de 1915, con la dife
rencia de que el Departamento Agrario y el Cuerpo -
Consultivo desplazaron la Cqmisión Nacional Agraria, 
y las Comisiones Mixtas sustituyeron a las Comisio
nes Locales Agrarias. 

En la legislación anterior, los Gobernadores
de los Estados designaban los miembros de las Comi
siones Locales Agrarias, en tanto que las actuales
Comisiones Mixtas venidas desde ese año, se consti
tuyen por igual número de representantes de la Fed~ 
raci6n y de la Entidad correspondiente, y por un de 
legado de los campesinos. 

Los distintos conceptos agrarios dispersos en 
diversas leyes obstaculizaban el ritmo creciente de 
la Reforma Agraria; los que aunados a la nueva di-
recci6n marcada por el Artfculo 27 de la Constitu-
cion reformado, reclamaban la elaboración de un or~ 

denamiento que reuniera todos esos principios, sien 
do este el origen del primer Código Agrario. 

CODIGO AGRARIO DE 22 DE MARZO DE 1934.- Fue expedi
do durante el régimen del Gral. Abelardo L. Rodrí-
guez con el propósito de unificar las disposiciones 
relativas a esta materia, derogando al mismo tiempo 
la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y -

Aguas~ conservando en cierta forma la estructura, -
espíritu y letra de la misma. a la vez, reglament6-
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la constituci6n del patrimonio de famili·a en la par .... 
cela y pequeña propiedad. 

Este C6digo dispuso que los núcleos de pobla"' 
ción carentes de tierras, bosques o aguas, o que ~"' 

las tengan pero en cantidad menor a las que necesi"' 
ten, tendrán en todo tiempo el derecho de solicitar 
que se les dote de ellas de las propiedades públi-~ 
cas o privadas que legalmente deban afectarse, emp! 
zando por las propiedades privadas; luego, las de ~ 

la Federación de los Estados o Municipios, cuando -
sean susceptibles de contribuir para la dotaci6n o
ampli aci6n agrícola. 

Señalaba el Código de referencia que las tie
rras idóneas para la integración del ejido, ten
drían que ser las de mejor calidad y más cercanas -
al poblado solicitante; primeramente se expropia- -
rían las fincas colindantes con el núcleo peticiona 
rio, pero si se trataba de fincas inafectables, se
hacía la localización en las fincas colindantes con 
las primeras, y así sucesivamente hasta abarcar un
radio de siete kilómetros. 

La superficie de dotación era de acuerdo al -
número de individuos capacitados para recibir pare~ 
la dentro del ejido. Si se trataba de regiones de -
riego se entregaban las aguas pertenecientes a di-
chas tierras. 

Este Código fijó para la parcela ejidal una • 
extensión de cuatro hectárea en tierras de riego y-
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de ocho en tierras de temporal. 

Reconoció la facultad del Ejecutivo de la - ... 
Unión para aumentar la parcela individual en el Qni 
co caso de dotación a las tribus con propiedades de 
la Federación o con terrenos nacionales, bien fue~
ran tierras cultivables, de agostadero;·de·monte, o· 
de cualquier otra calidad, que mediante inversiones 
de capital y trabajo estuvieran al al cande del soli 
citante. 

La pequeña propiedad inafectable comprendió -
una superficie de ciento cincuenta hectáreas en ti~ 

rras de riego y de trescientas en tierras de tempo
ral, con la posibilidad de reducirlas hasta una ter ..... 
cera parte cuando en un perímetro de siete kilóme-
tros no hubiere tierras suficientes para dotar a un 
núcleo de población. 

El peón acasi 1 lado recibió el derecho de ser
i nscri to en los censos agrarios de los pueblos cir
cunvecinos, o de formar nuevos centros de población 

' agrícolu para solicitar ejidos que se crearan con -
tierras de las haciendas en que prestaban sus servi 
ci os. 

El Código que se analiza distinguió la propie 
dad ejidal de los montess y en general, tierras de
uso común y las de labor, que se reparten indivi- -
dualmente entre los ejidatarios del núcleo benefi-
ciado con la caracteristica de ser imprescriptibles, 
inalienables e inembargables. 
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Propuso la creaci6n·de Distritos Ejidales do~·· 
puestos de campesinos y propietarios de tierras~ ~~ 

Los primeros aportarfan el trabajo~:y los.segundos,·· 
las tierras, bosques y aguas suficientes para el " ... 
cultivo. 

Este sistema ecléctico de trabajo agrfcola """ 
fracas6 por falta de cooperación de 1os terratenien 
tes, a lo que se agregaron otras causas de carlcter 
secundario. 

Por último, abord6 el tema de la responsabili ..... 
dad de funcionarios y empleados, considerando que -
el Presidente de la República incurre en responsabi 

~ 

lidad si niega a un ndcleo de poblaci6n, las tie~ ~ 

rras, los bosques o las aguas a que tenga derecho,
Y cuando afecten sus resoluciones a la pequeña pro
piedad agrícola en explotación. 

También mencionó la responsabilidad de lo~ Go 

bernadores de los Estados; pero las sanciones se de 
limitan con mayor claridad a partir del Jefe del De 
partamento Agrario hasta el empleado de menor cate
gorfa, y consistfan en penas de prisión que oscila
ban entre los seis meses a dos años, o suspensión -
temporal o bien, privación definitiva del cargo. 

El Código en estudio fue reformado por Decre
to de lo. de Marzo de 1937, introduciendo medidas -
protectoras para la industria ganadera que debido a 
1a Reforma Agraria había sido lamentablemente des-
cuidada. Por este motivo, se emitió el citado Decre 
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to considerando que al expandirse la produccidn ga~ 
. . 

nadera llegarfa a las clases populares, y consecue~ 

temente, se beneficiarf~ la economfa del pafs. 

CODIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940.- Este ~ 

nuevo Código conserv6 en gran parte principios con~ 

tenidos en el anterior, con la novedad de haber in~ 

clufdo un capftulo sobre QConcesiones de Inafectab! 
lidad Ganadera 11

, elaborado según las indicaciones~ 
estipuladas por el Decreto de 22.de Marzo de 1934. 

La experiencia del legislador al crear el pri 
mer mdigo sirvi6 para que el segundo tuviera mayor 

' 
perfección técnica, pues introdujb una estructura--
ción sistemática en su articulado al dividirlo en -
tres partes: 

I.- Autoridades Agrarias y sus Atribuciones. 
II.- Derechos Agrarios, y 

III.- Procedimientos para hacer efectivos 
esos derechos. 

CODIGO AGRARIO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1942.- El Cód! 
go Agrario en vigor se expidió bajo el Gobierno del 
Gral. Manuel Avila Camacho el 31 de diciembre de --
1942, y publicado en el Diario Oficial de la Federa 
ción el 27 de Abril de 1943. 

Este ordenamiento contiene artículos tan im-
portantes que serfa indispensable mencionarlos, pe
ro no es posible estudiarlos por separado puesto -
que el tema que nos ocupa, relativo a la dotación -
de tierras y aguas como antecedente de la parcela -
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ejidal y pequeña propiedad, absorve nuestra aten--
ción por ser parte esencial de este trabajo. 

En el primer inciso del preJente capítulo de
la tesis se aluden las Autoridades y Organos Agra-
rios y Ejidales, describiendo sus atribuciones y -
responsabilidades. 

El Título Segundo del Código vigente reglamen 
ta la dotación de tierras y aguas. El primer capít~ 
lo establece cuáles son los núcleos de población -
que tienen derecho a adquirir tierras y aguas por -
dotación, por ampliación de ejidos o por la crea- -
ción de nuevos centros de población agrícola, espe
cificando a los individuos capaces de obtener una -
parcela; determina también los bienes afectables Pi 
ra la dotación; delimita la extensión de la unidad
de dotación, previniendo que nunca podrá ser menor
ª diez hectáreas en terrenos de riego o humedad, y
de veinte en tierras de temporal. 

Establece la posibilidad de aumentar 1a uni-
dad de dotaci6n agrícola, y los casos en que proce
de la dotación de ejidos ganaderos y forestales; Si 
ñala, el orden de preferencia que debe seguirse - -
cuando no existan suficientes parcelas y que han de 
distribuirse entre quienes tengan derecho a ella, -
lo mismo sucede con la dotación de agua, precisándo 
se los casos en que ésta procede; Finalmente, se -
enumeran los bie~es inafectables por dotación, res
titución, creación de nuevos centros de población,
manifestándolos en dos direcciones. 
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La primera comprende los bienes considerados
como pequeña pro~iedad, tanto agrícola como ganarle~ 

1 

ra. 1 

¡ 
La segundai, se ref'iere a las concesiones otor 

1 -gadas a los par~iculares para la explotaci6n ganad! 
ra, establecien~o en ambos casos cuando es:improce
dente la afectadifin por dotaci6n. 

1 

El Libro "j"ercero se refiere al régimen de pr.Q.. 
piedad y explott· ción de los bienes ejidales y comu-· 
nales, y en su .apftulo primero trata de la propie~ 
dad de los núc1

1 
os de poblaci6n advirtiendo que a -

partir de la dihigencia de posesi6n definitiva se--
1 

rán propietario~ y poseedores de las tierrai y aguas 
que de acuerdo /con la Resoluci~n Presidencial se -
les entregue, ~catando las limitaciones· y modalida
des que el pro~io Código establece. 

Los mont~s y pastos serán aprovechados comu-
nalmente por e~ ndcleo de poblaci6n, excepto cuando 

1 

el ejido se fr~ccione en dotaciones individuales --
destinadas al /cultivo. 

Los derdchos de aprovechamiento sobre los bi! 
nes ejidales ~n ningGri caso s~rán objeto de restri~ 

ción, y menos iaún, de desconocimiento. Dichos bie--
1 

nes están revE¡!Stidos de las cualidades de inaliena-
bilidad, imprE/iscriptibilidad, inembargabilidad e i!l 
transmisibili¡jad, por lo que bajo ninguna circuns-
tanci a podrán enajenarse, cederse, transmitirse, 
arrendarse, h~potecarse o gravarse, en todo o en --

i 

_L, .. '-
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parte. 

El núcleo de poblaci6n·est8 facultado para·"'"' 
permutar parcial o totalmente las tierras, bosques~ 
o aguas que posean con las de otro pobladoi siempre· 
que convenga a la economfa de sus. respeativos eji ... ... 
dos y la propuesta sea aprobada por las·dos terce ... ". 
ras partes de los componentes de la asamblea de eji 
datarios, y sin contravenci6n a lo dispuesto por· la· 
Secretaría de Agricultura y Ganadería y por el Ban
co Nacional de Crédito Ejidal, cuando apoye este úl 
timo por lo menos a uno de los ejidos participantes. 
Sobre lo que aquí se acuerde, el Cuerpo Consultivo
A g r a r i o e mi t-i r á e 1 d i e ta me n q u e se someterá a 1 a - .. 
consideración del Presidente de la República para -
que dicte la resolución definitiva. 

Compete a la Secretaría de Agricultura y Gan! 
dería la organización general y particular de los -
ejidos; de los nuevos centros de población agrícola 
y de las comunidades indígenas, podiendo delegar al 
gunas de estas funciones al Banco Nacional de Crfid! 
to Ejidal, o en su defecto, a otras instituciones -
legalmente capacitadas para ello, reservándose la -
Secretaría el derecho de vigilar lo que sobre el -
particular se vaya desarrollando. 

El Presidente de la República, como autoridad 
suprema en materia agraria, por conducto de la. Se-
cretaría de Agricultura y Ganadería y oyendo la opi 
nión del Departamento Agrario, determina en última
instancia la forma que debe adoptar la organizaci6n 
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ejidal y el sistema de explotac16n de los· bienes co ,.... 
munales. 

El Procedimiento Agrario es .materia estudiada 
en el Libro Cuarto del presente C6digo;-y el Libro:
Quinto, se ocupa de las sanciones impuestas tanto a 
las Autoridades y Organos Agrarios como a los em .. ·"' 
pleados de menor categoría, que de una o de otra 
forma, violen en su aplicaci6n las disposiciones le ... 
gales agrarias. 
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CAPITULO CUARTO.~ 

EL PROCESO tCONOMitO-EN:.EL· DERECHO~ 
AGRARIO. 

LA PRODUCCION EN EL EJIDO.~ Antes de introdu~ 

cirnos al estudio de la producción en el ejido~~~
creemos pertinente hacer breves comentarios sobre -
la economía en general considerando que los temas ~ 

que trataremos en este capítulo son elementos cons~ 

titutivos del llamado proceso económico. 

Comunmente el término económico se utiliza P! 
ra designar a aquello que tiene un precio bajo en -
el mercado y se hace notable en el momento de compa 
rarlo con el que tiene el mismo bien en otro lugar
siendo de la misma cantidad y calidad. 

La economfa se define como "la rama de los e1 
tudios sociales que investiga y formulan las leyes~ 
de la cooperación social en cuanto ésta se encamina 
a procurar la satisfacción cada vez más perfecta de 

las necesidades humanas". (1) 

De este concepto se desprende que la ciencia
económica se universal tia al ocuparse de las necesi 
dades de los diversos grupos humanos que habitan el 
globo terráque, sin que los límites fronterizos de
los Estados sean motivol que obstruyan la realiza-
ción de sus finalidades. Del resultado de los estu
m Enrique Martfnez Sobral. Compendio de Econt5mica 

Séptima Edición. Edit. Botas. México, D. F:, .. -
1955. Pág. 13. 
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dios que efectda elabora leyes generales tendientes 
a estimular la ayuda mutua entre los individuos, a~ 

fin de satisfacer las necesidades de éstos en un ma 
yor grado. 

Toda actividad humana encaminada a encontrar~ 
utilidad en las cosas obedece al ciclo·econ6mico, ~ 

cuyo punto de partida es el factor·de la ·producci6n ... 

Se considera que producir es ''incorporar uti~ 
lidad a las cosas, o aumentar. Ja.que ya tienen 11 .(2) 

Da este criterio se deriva que la meta princl 
pal del trabajo es la de hacer del objeto que se ~

elabora un bien servible para quien lo produce, o -
en su caso, para otros individuos que puedan hacer~ 

uso de él en cuanto les satisfaga sus necesidades.
Por regla general, nadie produce todo lo que necesi 
ta, cada quien se dedica a una sola labor que con -
la repetición constante de la misma llega a especia 
lizarse, lo que trae como consecuencia la perfec- -
ción del producto. 

Debido a la complejidad de las actividades -
surge lo que se ha denominado la interdependencia -
socioeconómica, en la que todo ente humano que vive 
en sociedad requiere de la colaboración de sus sem! 
jantes en la consecución de sus propósitos. 

En el ámbito agrícola, la producción proviene 

(2) Juan B. Say, citado por Mariano Al cocer y Martf 
nez en su obra "Economfa Social"~ P§g. 20. -
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esencialmente del cultivo de la tierra, aunque con
siderando con mayor amplitud el concepto, el trata
dista Gilberto Fabila aporta la siguiente defini- -
ci6n: ºProducir en el sentido econ6mico, es reali-
zar una actividad conforme a ciertos principios, pa .... 
ra obtener algo que satisfaga las necesidades inme-
diatas de otras personas distintas del productor 11

.

( 3) • 

En el análisis de esta definición se entiende 
que 1a satisfacción de las necesidades de quien pr~ 
duce se logran indirectamente, no siendo así, en lo 
que al consumo se refiere en virtud a que, con el -
uso de los bienes con que se cuenta una necesidad -
queda satisfecha. A manera de ejemplo describamos -
lo que ocurre con un fruto silvestre, si no se ex-
plota, no ofrecerá ninguna utilidad, y por lo tanto, 
carecerá para el howbre de importancia alguna; pero 
si por el contrario, el individuo incorpora su tra
bajo y cultiva ese fruto, la cosecha y lo traslada
al mercado donde lo puede canjear por otros satis-~ 
factores, es indudable que lo ha convertido en algo 
Otil y valioso, apto para saciar las nec~sidades de 
quien lo adquiera. 

Considerando a la producción como parte cons~ 
titutiva de la economfa en general, se advierte que 
en ella interviene una serie de actividades indivi-

(3) Gi16erto Fabila. Econom1a d!= la Agricultura, 
2a. Edición. México, D.F., 1954. Pág. 51. 
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duales y en la que hay correspondencia·entre las ~-., 

instituciones técnicas e ideol6gicas~·Participan "~ 

pues, diversos factores determinantes en toda pro~~ 

ducci6n, los cuales se han clasificado tradicional~ 
mente en estos: Naturaleza, Trabajo, Capital y Orga 
nización. 

En relaci6n al factor Naturalez~ se estima -~ 

que es el elemento primario en el proceso producti~ 
va, en la que concurren circunstancia~ ajenas a la~ 
intervención humana, como lo es la temperatura, ve
locidad de los vientos, suelo, fuerza de gravedad~
h u me d ad a t m os f é r i e a , e te • ; pero 1 a 11 t i erra 11 des ta e a· 

para nosotros en importancia por ser el campo de a_s 
ci6n del trabajador agrfcola, la que por su esencia 
está plenamente incluida dentro·del factor natu.rale -za. 

El Trabajo, que desarrolla el hombre haciendo 
uso de su conciencia y raz6n se encamina normalmen
te a fines específicos, su habilidad e inteligencia 
le han permitido descubrir el camino ideal para or
ganizar con mayor acierto los factores de la produ~ 
ci6n, tierra, trabajo y capital, obteniendo con - -
ello la primacía sobre las demás especies vivientes. 

En cuanto al Capital se ha dicho que está 
constituido por el cOmulo de bienes pertene¿ientes
a una persona y que en un momento dado puede apli·
carlos a la producci6n. 

La Organización se hace indi'spensable para la 
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producción no obstante que la Escuela Econ6mica In~ 

glesa la omite. No basta con la presencia de la na
turaleza, el trabajo y el capital para que el fend~ 
meno productivo se cumplat sino que además es nece~ 
saria la intervenc15n de la t~cnica a fin de que d! 
chos factores se tornon dinámicos, organizándolos y 

combinándolos para c~nvertirlos en unidades produc
tivas. 

La producción en el ejido se manifiesta bajo
dos direcciones: la individual y la colectiva. 

En la producción individual el campesino por
sí mismo trabaja la tierra con los medios que tiene 
a su alcance, perteneciéndole en principio los pro
ductos que cultiva. 

En cambio, cuando la producci6n se hace bajo
el sistema colectivo el rendimiento de la tierra se 
distribuye entre todos los que hubieren participado, 
ajustándose a las normas que sobre el particular -
previamente hayan convenido. 

Comentaremos con mayor amplitud este tema en
el tercer inciso del capítulo quinto de la tesis -
que se refiere a las formas de explotación ejidal. 

En conclusi6n, para que e1 agricultor aumente 
su capacidad productiva es menester que el Estado -
Mexicano lo estimule con decisión y arrojo, libre -
de todo perjuicio infundado que al fin y al cabo el 
progreso individual de los. habitantes significa el
ascenso económico de la Nación. 
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LA CIRCULACION DE LOS PRODUCTOS AGRICOLAS •. 

Una vez habiéndose cumplido la fase producti" 
va, aparece la segunda etapa del proceso económico~ 
y que consiste en el cambio de propietario de los " 
bienes y articulas obtenidos por ~l productor que ~ 

pasan al dominio del adquirente, esto es~ a lo que 
se le conoce con el nombre de Circulación, y que se 
ha definido como "el acto por el cual los bienes --

_econom1cos pasan de la propiedad de una persona a -
la propiedad de otra". (4) 

Para que la propiedad a la luz del derecho a~ 
tual reciba la protección, garantía y reconocimien
to ~el Estado, tiene que revestir las cualidades -
que el mismo le imponga, por eso, desde este punta
d e vi s ta e 1 tratad i s ta Mari ano A·¡ e o e e r y Ma r tí ne z -
afirma que "la circu1aci6n es fundamentalmente un ~ 

acto jurídico de transmisi6n de propiedad". (5) 

En el caso concreto de la circulación de los
productos agrícolas, se observa que el productor no 
transporta directamente los artículos a lugares de

consumo, ni tampoco es el principal consumidor, si
no que se presenta lo que los economistas han llam! 
do el enajenamiento del producto, es decir, que a -
quien lo crea solamente le queda la satisfacción de 
haberlo producido pero sin llegar a su aprovecha- -
miento directo. 
(4) Mariano Alcocer y Martfne~. Obra citada. Pág,23 
( 5} Mari ano A 1 e o e e r y Ma r t 1 ne z. Obra e i ta da . P a g • 2 3 



En la re1aci6n productor~consurnidor de los s~ · 
tisfactores agrícola median los comerciantes que e~ 
carecen el producto, circunstancia que se elimina~

ría si los ténues mercados populares que empiezan a 
surgir en la Ciudad de México se proliferaran, for
taleciéndose y auspiciando la concurrencia de todo
trabajador del campo que trajera consigo los produ~ 
tos de su cosecha; de esta forma) creemos, los art! 
culos se conseguirían a un menor precio y el sector 
campesino recibiría un gran beneficio. 

Es natural que no podemos omitir los sacrifi
cios por 1os que pasarían los agricultores para ac~ 
dir a los mercados, tendrían que soportar los gas-
tos de transporte si no existen vías de comunicaci6n 
suficientes y baratas, por eso es que a causa de la 
raquítica construcción de carreteras, a las preca-
rias vías ferreas, y no menos débiles caminos veci
nales en la zona rural, y en general, en toda la 
provincia, el traslado tendría que hacerse en su ma 
yor parte del campo a la ciudad en bestias de carga. 
Por este motivo, es explicable que los productos se 
vendan de inmediato al comisionista, comerciante o
acaparador del lugar, que una vez habiendo reunido
una cantidad de éstos que le sea costeable los lle
va en camión por carretera o brecha con menos costo 
y mayor facilidad que el productor, para distribuir. 
los en los principales centros de consumo. 

Para evitar el acaparamiento de los satisfac
tores agrfcolas en mano~ de los intermediarios, que 
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trae como consecuencia el alzé de precios de los ar . ...... 
tfculos, a nuestra consideraci6n la so1uci6n ser!a~ 
extender este tipo de mercados a todas las poblacio ..... 
nes que tuvieran el carácter de municipio para que~ 

con su participación permitieran y vigilaran la corr 
centración de productor-vendedor y comprador-consu
midor, en sitios específicamente establecidos para~ 

realizar las transacciones económicas. 

La moneda es el instrumento que hace posible ... 
la circulación de las mercancfas, y por convenio 9! 
neral entre todos los paises del orbe se reconoce .... 
y respeta la que cada uno emite. 

Además de la moneda existen otros medios para 
que los satisfactores circulen y se canjeen, como -
la permuta y que en otro tiempo se ejerció bajo la
denominación de trueque. 

Las actividades comerciales desde sus inicios 
han sido ampliamente reglamentadas por las legisla
ciones de cada país, y por los organismos de carác
ter internacional; al respecto, el Dr. Eduardo Gar
cfa Miynez, prescribe: ttEn sus orfgenes, el mercan
til era esencialmente un derecho de los comercian-
tes; posteriormente, se convirti6 en reglamentaci6n 
jurdf dica de los actos de comercio, considerados in_ 
dependientemente de la calidad de las personas, la
noción de acto de comercio constituye el concepto -
fundamental del Derecho Mercantil moderno". (6) 
{6) Eduarao Garcfa Máynez. Introducción al Estudio

del Derecho. Bva.Edic. Edit.Porrúa,S.A. Méx. D. 
F. 1958. Pág. 147. 
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El capital es un poderoso auxiliar. de la pro ... ··· 
ducción y de la circulaci6n, ya que a·su .. presencia .... · 
se debe la facilidad con que se realizan los cam~ ~ 

bios, tan necesarios en la satisfacci6n de· necesfda · -des. 

Hay casos en que el cambio no se· efectúa en ... 
el momento en que se ejecuta la operaci6n de que se 
trate, sino que está sujeto a ciertas condiciones ~ 

que podríamos considerar de carácter suspensivo, en 

virtud a que es indispensable que se cumplan cier-"' 
tas cláusulas para que se realice, entonces, nos e~ 

contramos ante la figura jurfdico..,mercantil ~onoci

da con el nombre de crédito. 

Entre el crédito organizado se anotan las ins 
tituciones bancarias privadas que desempenan en fo~ 
ma profesional operaciones de crédito y todo género 
de tráfico de dinero y títulos equivalentes, a tra
vés de sus diferentes sistemas. 

El Estado auspicia e1 crédito que se constitu 
ye en oficial cuando autoriza a determinadas insti
tuciones bancarias para que por medio de sus depar
tamentos refaccionarios ayude al agricultor a subs~ 
nar en parte, la necesidad que tiene éste, de culti 
var la tierra y obtener de ella mejores productos. 

Al lado del crédito oficial se desarrolla el
crédito privado representado por el capital de los
comerciantes, prestamista y acaparadores que conce
den a los productores agrícolas préstamos pequeñosM 
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a un elevado interés que le propicia·e1 ·aeumulamfen .,.._ 

to de grandes fortunas. 

El prestamista bajo este rubro~ se convierte
en verdugo de la sociedad puesto que. busca ·la satis ,,... 
facción de su espíritu avaro, comprando 1o~más bar~ 

to al agricultor y vendiéndole lo más· caro posible. 

En nuestro país el crédito oficial es preca~" 

rio, y más lo es aan, el crédito de la banca priva
da lo que origina que la producción· agrftola quede~· 
controlada por el comerciante prestamista, en razón 
a que antes de que la obtenga el productor ya le·_.., 
pertenece a aquél casi en su totalidad como pago a
las onerosas condiciones que impone al facilitar el 
dinero, lo cual significa que en el medio rural so
lamente se trabaja para aumentar la riqueza: del po
deroso, sin que haya ley vigente que aniguele esta-

" vergonzosa situación, por eso, es urgente la parti-
cipación de los bancos agr1colas, regionales, con -
amplia libertad administrativa y dirigidos por per
sonas probas y capaces para que el crédito cumpla -
eficazmente la función social que se le encomiende. 

Organización y Funcionamiento de las Institu
ciones Oficiales de Crªdito Agrícola y Ejidal.- Ban 
co Nacional de Crédito Agrícola. Fue creado en el -
año de 1926 bajo el régimen del General Plutarco~

Elías Calles. 

zar 
Este Banco se instituyó con la idea de organi 

los agricultores en asocjaciones, debido a la -
BU'UOTECA O::f1-~ 

.. UJ•Aaf!\ 



doble ventaja que se obtiene: En primer bérmino, por 
que en esta forma se facilitarfa mis e1··otorgamien~ 

to de crédito; y en segundo lugar, porque resulta~~ 
ría más económico el trabajo en común. 

En sus inicios, fueron sus primeros clientes~ 

pequeños agricultores y ejidatarios. 

Además del crédito, el Banco tiene la respon
sabilidad de organizar la producción, industrialiZ-ª., 
ci6n y distribución de las cosechas; lo ~ual equiv~ 

le a hacer llegar al agricultor los mayores- ingre-
sos posibles. 

La Ley de Crédito Agrícola de 10 de febrero -
de 1925 dispuso que el Banco en referencia fuera a.s!_ 
mi n i s t ra do por un Con se j o i n te g r ad o de o ne e e o ns~ j ~ 
ros nombrados por los propietarios de las acciones~ 
con ajuste a este orden: De la serie 11 A11

, cinco; de 

la serie 11 8, dos. y de la serie 11 C11
, cuatro. 

Los primeros serían suscritos por el Gobierno 
Federal·; los segundos, por los Gobiernos Locales, y 
los últimos, por las Sociedades de Crédito y parti
cu 1 a res. 

Banco Nacional de Crédito Ejidal. En 1935 se~ 
modific6 la Ley de Crédito Agrícola para dar 1ugar
al nacimiento del Banco Nacional de Crédito Ejidal
con fecha 19 de diciembre del propio año. 

Esta modificaci6n de la Ley separ6 creditici! 
mente el ejidatario del pequeílo agricultor, pero --
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conservando las mismas bases y objetivos ... del Banco
Ag rí co 1 a. 

Ambos Bancos se relacionan en cuanto a que -~ 

los dos tipos de crédito, el agrfcola y e1 ejidal,
e s t á n vi ne u 1 ad os a l as formas de ·1 a pro pi edad de l a 
tierra, del trabajo, de la producción, industriali
zación, distribución y consumo. 

Los Bancos de Crédito Agrícola y Ejidal son· -
manifestaciones de una misma especie y forman parte 
del Sistema de Instituciones de Crédito reguladas -
por el Banco Central, gozando de iguales derechos y 

obligaciones que conceden las leyes de la materia. 

El Crédito Agrícola obtiene así flexibilidad, 
ya que el título de crédito que sustituye a la mone 
da se puede uti1izar en todas las etapas de la acti 
vidad agrícola, desde el otorgamiento del avío por~ 

la institución respectiva, como en la cosecha, alma 
cenamiento de la misma, industrializaci6n y venta.
En estas circunstancias el productor está en condi~ 

ciones de obtener parcial o totalmente el beneficio 
que le corresponda, sin que tenga necesidad de esp! 
rara que se realice la venta. 

Si el trabajador agrícola tiene la seguridad
de ~ue en cualquier momento de su jornada laboral -
dispondrá de crédito barato, oportuno y suficiente
para los trabajos subsiguientes, su esfuerzo será -
más regular~ y por lo tanto, efectivo; basado en la 
confianza que le da la certeza de que no malbarata-
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su producto. 

Banco Nacional Agropecuario, E1 2 de marzo de 
1965 el Ejeicutivo Federal decretó la creación del "' 
Banco Nacional Agropecuario; estableciendo que ten
drá vigencia a partir del dfa 8 del mismo mes, fe-"' 
cha de su publicación. 

El Banco Nacional Agropecuario reestructura ... 
el Sistema de Crédito Agrícola en México al reempl! 
zar las funciones de los Bancos Nacionales de Crédi 
to Agrfcola y de Ctédito Ejidal, tendientes a apo-
yar financieramente las operaciones de crédito que-

deban realizar los Bancos Regionales de Crédito Agr¡ 
cola y los Bancos Agrarios. 

Este Banco propone lograr la integración re-
gional de la economía agropecuaria mediante la ex-~ 

pansión de la red crediticia a todo el pafs a tra-
vés de la fundación de Bancos Regionales de Crédito 

Agrícola y Banco? Agrarios, en aquellas zonas produs 
toras donde hasta la fecha no se hayan establecido
Y que signifique territorios de operación agrfcola. 

La nueva Institución de Cr§dito que comenta-~ 

mos pretende controlar el financiamiento que se - -
otorga a los Bancos Regionales y Agrarios, o sea, -
la unificación de los créditos agrícola y ejidal. 

Prácticamente inicia la sustitución de los -
Bancos Nacionales Agrfcola y Ejidal; circunstancia
que se consumará totalmente cuando se conviertan en 
Bancos Regionales o Agrarios las oficinas foráneas-
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que a la fecha no forman parte de los ya constitui
dos. 

El Banco Nacional Agropecuario está represen~ 
tado por el Director General del Banco de México, ~ 

S.A., quien además funge como Presidente del Conse
jo del Banco Agropecuario. 

El Presidente de los Consejos de Administra-
ción de las dos instituciones aludidas, lo es e1 Se 

....... 

cretario de Agricultura y Ganadería. 

Las Instituciones Oficiales que están repre-
sentadas en el Consejo son: Secretaría de Hacienda
Y Crédito POblico; Secretaría de Agricultura y Gan! 
dería; Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza
ción; Banco de México, S.A.; Almacenes Nacionales -
de Depósito, S.A., y Aseguradora Nacional Agrícola
Y Ganadera, S.A. 

El capital social del Banco que se comenta a~ 

ciende a la cantidad de 1,500 millones de pesos, y

está facultado para vigilar que las operaciones rea 
lizadas con los créditos que concede se ajusten a -
las normas establecidas para ese objetivo, a la po-
1 ítica que señalen las autorid~des y a los progra-
mas aprobados. 

De acuerdo a lo anterior, se podría decir que . 
e1 nuevo sistema se reduce a esto: El Gobierno Fed~ 
ral, a través de la Secretaría de Agricultura y Ga
nadería dictará la política que deba cumplirse en~ 
materia agrícola. El Banco Nacional Agropecuario ob-
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tendrá el dinero suficiente para atender esta polí
tica y los Bancos Regionales y Agrarios se encarga
rán de ejecutar el plan trazado por el Gobierno; ... -
así los campesinos no irán a la oficina matriz a S.Q. 

licitar el préstamo que necesiten, pues lo podrán ... 
adquirir en su Banco local, o en su defecto, en 1a
sucrusal que les quede más cerca. 

Los Bancos Regionales y Agrarios mantienen 1a 
misma estructura y funcionamiento de los Nacionales. 
los gobierna un Consejo que delega la mayor parte -
de sus atribuciones a un Gerente, encargado de ela
borar el programa de operaciones a desarrollar y so 
meterlo a consideración del Consejo; rindiéndole 
cuentas anualmente sobre e1 funcionamiento de la 
institución en todos sus aspectos. 

las líneas de crédito que necesitan para aterr 
der sus planes de operaciones las gestionan con sus 
matrices, las, que a su vez, las incorporan en las -
listas de exigencia general. 

LA DI STRI BUCION. 

La coordinación de los esfuerzos individuales 
tendientes a la repartición de los bienes entre los 
hombres, es el objeto de la distribución, haciendo
resaltar la lucha de intereses y apetitos en que C! 
da cual procura que 1a parte que 1e corresponda sea 
lo más grande posible, dando oposición entre los -
mismos hombres, Esta voracidad es controlada por el 
Estado mediante normas jurídicas que le son aplica~ 
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bles, y que Hans Kelsen comenta de esta m~nera: - -
"Por la función que desempefia el Derecho denominado 
privado en un orden jurídico, él no es otra cosa -
que la forma jurídica particular dada a la produc~
ci6n y al reparto de las riquezas en una economía ~ 

capitalista". (7) 

Se puede considerar a la distribución como la 
entrega de una parte proporcional del producto a· ca 

' -
da uno de aquellos que contribuyeron dir~cta o ind! 
rectamente a su elaboración; de tal forma que la -
primera fase que se da hacia la satisfacción direc
ta es la propia distribución que se inicia con el -
repartimiento de las producciones futuras desde el~ 

instante en que se emprende la tarea productiva. Es 
ta operación econ6mica implica el primer paso del -
proceso de la satisfacción, por eso, y con justifi
cada razón, el maestro Enrique Martínez Sobral afjr 
ma que "la distribuci6n debe tener por ideal la ju! 
ticia, el mayor bienestar posible de todas las cla
ses sociales y la aromonía de las mismas". (8) 

Trasladando las anteriores ideas al medio ru
ral nos damos cuenta que están muy lejos de la rea-
1 idad, ya que es ampliamente notorio que los traba
jadores del campo son en su mayoría gentes endebles 

( 7) 

( 8) 

Hans Kelsen. Teorfa Pura del Derecho. Traduc- -
ción de Moisés Nilve. Tercera Edición. Edit. -
Universitaria de Buenos Aires. Buenos Aires, -
Arg., 1963. Pág. 185. 
Enrique Martfnez Sobral. Obra citada. P&g. 337. 
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que únicamente les queda de su trabajo los satisfac ..... 
to res ne e es ar i os par a s u sub s i s ten c i a ; -y- es ta s i tu~ 
ción se torna aún más nefasta cuando las labores ~
agrícolas sólo son de carácter temporal a la que se 
dedican un promedio de cinco o seis meses a1 año~~ 

quedando el demás tiempo en completa· desocupaci5n,~ 
salvo raros casos en que elaboran artículos de fa-~ 

bricación manual. 

La población rural compuesta por pequeños pr.Q_ 
pietarios, comuneros y ejidatarios es la que mis i! 
justicias sufre, y por lo mismo, no puede luchar -
igualitariamente contra sus opresores. Esta desi- -
gualdad socioeconómica de los hombres indudablemen
te repercute en la distribución de los productos, y 
se repetirá indeffoidamente porque mientras el cam
pesfno continúe usando en sus labores instrumentos
anticuados, teniendo por resultado un bajo volúmen
de producci6n de mediana calidad que le impician in
fluir sobre el nivel de los precios en el mercado,
ª lo que se agrega una mala información respecto de 
los mismos precios de los productos y carencia de -
almacenes de depósito para su guarda, seguirá ven-~ 
diendo a escaso valor el resultado de sus cosechas
al intermediario o capitalista, redundando en gana~ 
cias pobres e insuficientes para sostener a su fami 
1 i a .• 

La escasa producción que existe se halla en -
gran parte en manos de intermediarios, lo que impi
de una distribución justa y equitativa. Para reme-_ .. 
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diár esta anomal'ía tal vez. sea necesario aumentar' I"\ 

la producci6n con el uso de maquinaria moderna·,: !'I -

otorgamiento de crédito, incremento de la educación 
rural, por eso~ con atinado acierto P. Petrov afir

ma que "el elevado nivel de cul_tura general y. la.-·• 
preparación técnica de las masas contribuye en alto·. 
g r ad o a s u a et i v i d ad ar e a do r a 11 

• { 9 ) e o n esto , 1 a - ;., 
1 

economfa de subsistencia que prevalece actualmente-
cambiarfa a una economfa de intercambio, y por 1o • 
consiguiente, se evitaría el desequilibrio económi· 
co traducido en miseria por la ausencia de equidad
en el reparto de la riqueza. 

La función de los Bancos de Crédito Agrfcola
Crédito Ejidal y de los Bancos Regionales en el re~ 
glón del crédito, es de vital importancia para la -
ayuda del pequeño propietario, comunero y ejidata-~. 

rio, aumentando los fondos del crldito para que ten 
ga éste una función social y no lucrativa. 

Lo ideal es que la producción llegue a las ma 
yorfas, naturalmente a un bajo costo, a fin de que
sea factible su adquisici6n con los prec~rios me- -
dios económicos que tienen las clases populares y -
con lo que se impediría que los monopolistas almace 

naran los productos en espera de que suban de pre--

(9) P. Petrov. La Estructura de los Sindicatos en -
la URSS. Traducción de F. Sánchez. Ediciones en 
Lenguas Extranjeras. Moscu, URSS., 1963. Pág. -
18. 
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cio. Por ese motivo, consideramos que las Institu-
ciones de Crédito no sólo deben subsistir, sino au
mentarse para lograr una verdader distribuci6n eco .. 
nómica de la riqueza para bienestar de todos los me 
xi canos. 

EL CONSUMO DE LA PRODUCCIÓN EJIDAL. 

El consumo es la satisfacción de la nec~sidad, 
por lo ~anto, representa el momento último del pro
ceso económico y consiste, según opinión del trata
dista Enrique M. Sobral en "la satisfacci6n directa 
de la necesidad, propósito y fin de que, puso en mo
vimiento las diferentes fuerzas individuales y so-
ci ales a cuyo funcionamiento hemos asistido 11 • (10) 

La finalidad que persiguen las funciones eco
nómicas es la satisfacción de las necesidades por--· 
que si el hombre trabaja para producir y si procura 
que circulen y distribuyan los bienes, es para que
lleguen a su principal destino que consiste en el -
uso o consumo. 

Con el acto del consumo se sacian necesidades 
que a la vez sirven de aliciente para seguir produ
ciendo. De aquí que el consumo tenga el propósito -
de prepararnos para actos futuros de producción y -

para actos ulteriores de consumo que. originan nue-
vas energfas, fenómeno que se repite indefinidamen
te en el campo de la economía. 

{10) Enrique M. Sobral. Obra citada. PSg. 371. 
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1 

Con un pdco de vo 1 untad de parte··de1 campesi ... 
1 

no, pensamos, c¡ue podría liberarse en cierto grado.:.·· .... 
de su dependen4ia econ6mica de los acaudalados, d~~ 

dicando al aho1l·ro una pequeña parte de sus produc-~ 
tos porque con/la pr§ctica de este h§bito aumenta--
rán indiscutibllemente su potencialidad económica,- -
lo que hari po~ible que no recurran al prestamista; 
solamente asf ~erá factible la integración de nue-~ 
vos capitales ~el acrecentamiento de los ya exis--

1 ten tes. i 

El ahor~o constituido de esta manera tendrá -
1 

que ponerse a /funcionar inviertiéndose en empresas-
, 

productivas con perspectivas de progreso. Unicamen-
te e o n i n i c i a f. i vas e om o é s ta , i r 1 a e 1 a gr i e u 1t o r i !!. 
tegrando su p~queílo patrimonio que le permitiera, -
poco a poco, /trabajar por su propia cuenta, resul-
tando a la ve~, una garantía para su vejez y 'para -
su familia, y/ con lo que por extensión, estaría CUfil 

pliendo con •1 interás de la sociedad que está ~en
diente de qu~ no se convierta en una carga para - -
ella misma. 1 

1 

Como fortalecimiento al ahorro personal de --
los habitantis del campo, nace el seguro agrfcola -
como medio protector de las cosechas y que afortun! 
damente tien)je a generalizarse entre los agriculto
res bajo la ~dea de ayudarlos en el caso de que su

fran pérdida1s en las mismas. 
' 1 

El con!sumo en la vida rural de nuestro país -
1 

no es el qu~ corresponde a una población suficiente 
1 
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mente alimentada, ya que 1a mayoría de· los mexica-~ 
nos se alimentan con cereales, tales como·maiz, fri ...... 
jol, arroz, trigo, chile, café, y otros productos. 

En razón a que la producción de los citados -
artículos alimenticios no es regular en todo el te
rritorio nacional a causa de diversas condiciones ~ 

naturales de la tierra, como la fertilidad del sue~ 

lo, el clima, precipitación pluvial, etc., ocasiona 
el alza de precios que determina serias dificulta-
des para los consumidores de baja condición social
que apenas tienen lo indispensable para vivir y no
para adquirir otros satisfactores que no se produz
can en su región; lo que c&usa deb)lidad y enferme
dades en los habitantes, y que además trae apareja
da poca estabilidad en la economfa y en lo que mu~
cho tiene que ver la circulación de los productos: 

Se suma a .lo anterior, la carencia. de vías de 
comunicaci6n que conecten los centros de producción 
agrícola con otras poblaciones a fin de permitir e1 
intercambio comercial, y por consiguienth, romper -
el sistema de consumo local que aún prevalece en m~ 

chas partes de la provinci.a. 

Con el breve comentario hecho sobre el consu
mo, damos por concluído el análisis de los cuatro -
elementos constitutivos del proceso económico, y c~ 

mo podrá advertirse, tanto la producción, como la -
circulación, la distribución y el consumo, están írr 
timamente ligados que representa cada uno su compl~ 
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CAPITULO QUINTQ.-

SISTEMAS DE EXPLOTACION AGRICOLA 
EJ I DAL. ---

PRINCIPIOS GCNtRALES DE EXPLOTACION.- Entre ~ 

organización y explotaci6n existe una íntima rela ... ~ 
ción, asf, ya anteriormente se consigna ·que la orga ,,...., 

nización es una ciencia cuyo objeto es el estudio -
de las agrupaciones funcionales desde el punto de -
vista de las causas que determinan su eficiencia; -
las que al ser especificadas se requiere coordinar
los elementos integrantes de las agrupaciones para· 
que éstas alcancen los fines, que, por lo que al -
ejido atafie~ es la explotaci6n de las tierras, bos
ques o aguas que se han dado a un núcleo de pobla-~ 

ci&n para su aprovechamiento. 

Como en Derecho Agrario se obedece al princi~ 

pio del máximo rendimiento del suelo y la conserva
ción de su riqueza, el concepto de explotaci6n re-
sulta integral por una serie de elementos técnicos
y econ6micos que la convierte en un verdadero ~rte~ 
coordinador de los elementos de la producci6n para
obtener todo el provecho posible de la tierra, con
servando su forma y su subsistencia para que conti
núe el ciclo productivo. 

En primer término aparece la organización co
mo un proceso de planeaci6n que establece, perfec-
ciona y mantiene una estructura. Posteriormente, -
surge la explotación a manera de continuidad en el~ 
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proceso y con la finalidad de aprovechar tal estruc 
tura. 

La organización es un instrumento medular de
la ciencia económica que cada vez toma mayor auge -
con motivo de la industrializacion, y se ha diversi 

. .... 
ficado en raz6n a las variadas actividades que rea ... 
liza; por ello, en la actualidad no sólo se habla -
de una economía polftica, sino también, de una eco~ 

nornfa social pura; otras veces, de una economía - ... 
aplicada; todas ellas difieren.por la especialidad
ª que se dedican en su estudio económico. 

De las ramas de la economía mencionadas, dedi .... 
ca remos nuestro ~comentario a la economía aplicada· -
en virtud de que ella se ocupa de las investigacio
nes dirigidas a resolver los variados problemas de
la agricultura que tienen trascendencia en el §mbi~ 
to económico, como lo es el de la organización de -
los factores de la producci6n agrícola; el de la e~ 
presa agdcola;el de los costos de cultivo; el de -
la producción para el mercado agrícola, etc. Todas
;stas cuestiones se han englobado en lo que se cono 

·ce como "Economía de la Agricultura". 

A la economía agrfcola compete el estudio d~l 
trabajo activo y eficiente del hombre para conse- -
guir la producción del agro. La distribución de la
riqueza del campo en forma equitativa procurando el 
aumento de 1 a producci 6n, para lo que, es necesario
que la tierra esté en poder de la mayoría y los inl 
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trumentos de producción tengan un mejor reparto. 

Resp~cto al goce de la riqueza agrícola se in 
' -

fiere que es menester el uso de ta actividad y efi~ 

cacia debidamente reguladas para que los productos~· 

puedan circular y lleguen al mayor nOmero posible ~ 

de individuos. 

Es importante entender que el derecho a la e! 
plotación está respaldado por el Estado, que tendrá 
la calidad de orden jurídico justo cuando por medio 
de su regulación permita a la mayor parte de las ~

personas tener las mismas oportunidades para resol~ 
ver sus necesidades y aunque para lograrlo tenga -
que emplear su fuerza física. Es por medio de la -
opinión pública de la mayoría como se recoge el con 
sensu que señalará las pautas sobre la regulariza-
ci6n de las necesidades mayoritarias que por lo ge
n era l re e a e s o b re 1 a c l as e hum i l de . 

Pese a que tanto el sentimiento de justicia ~ 

como la valoracf6n de las necesidades tiene una - -
raíz subjetiva, en cualquier sociedad siempre impe
ra una tabla común generalizadora en cuanto a las -
apreciaciones de las necesidades sociales; por eso, 
con justificada razón el Dr. Luis Recasens Siches,
mani fiesta que "el Estado es un conjunto de formas
de vida humana: pero la realidad del Estado no con
siste únicamente en esa forma, sino en el hecho de
que tales formas sean vividas.efectivamente por los 
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hombres". (1) 

Referente a la econom1a de la agricultura, el 
Lic. Angel Alanfs Fuentes en su ponencia titulada ~ 
11 La Habitación Rural y )a Reforma Agraria", comenta 
que "a nadie escaparfa que la t~cnica y la ciencia" 
de la economía agrícola se encierra, necesariamente 
en las leyes que determinan la actividad y eficien
cia del esfuerzo y que esta tarea est§ encomendada~ 
por exclusi6n, al hombre que trabaja la naturaleza~ 

que ordena, dirige, realiza y actOa a fin de lograr 
de esa naturaleza, manantial inagotable de materia
Qtil, todo lo que necesita para vivir, es decir~·-

que no es posible lograr el medio econ6mico sin que 
el hombre dirija sus esfuerzos sobre la·naturaleza
Y convierta en valores las utilidades que ella con
tieneº. 

"Resulta, pues, clara la relación que existe -
entre la economía agrícola y el individuo a través
del fenómeno de la producción y, consecuentemente,
cualquier sistema encaminado al logro de una produ~ 
ción agrícola satisfactoria deberá tener en cuenta, 
como condición previa a la realización de esa acti
vidad todos aquellos e1ementos que permitan al cam
pesino como sujeto de la producción agrícola efec-
tuar ésta dentro de un equilibrio armónico en su es 

(1) Luis Recasens Siches. Panorama del Pensamiento
Juridico en el Siglo XX. Edit. Porrúa, S.A. To~ 
m o I. Mé xi e o , D. F. , 19 6 3. P á g • 2 2 O. . 
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tructura física y mental. No podrá negarse que.si"" 
el sujeto activo de la producción carece de vitali
dad, de salud, de energías, aquella producción que~ 
le está encomendada no será todo lo suficiente que
pudiera desearse". 

Concretamente refiriéndose al campesino, el -

Lic. Alanís Fuentes considera que "un régimen econ§_ 
mico agrícola planificado, tendrá que reconocer la
exigencia de medios de vida más elevados para el -

campesino si se quiere, ya no con el fin principal
de favorecer a éste en forma directa, sino con la -
tendencia específica de incrementar la producción,
tal y como el capitalista entiende, el cuidado y -

conservación de los instrumentos de trabajo". 

En nuestro Derecho Positivo Agrario, la forma 
de explotación del ejido la regula el art. 200 del
Código Agrario vigente, que adem&s previene que di
chas explotaciones deben contar con los elementos -
técnicos y económicos necesarios para garantizar su 
eficaz desarrollo. 

LA EXPLOTACION DE LOS EJIDOS. 

El ~ostulado supremo del movimiento agrario -
derivado de la Revoluci6n Mexicana ~e 1910, se cir
cunscribe en hacer llegar la tierra a manos de los
campesinos. Era de extrema urgenc1a repartir la ti! 
rra no solamente para cumplir con el precepto ideal 
de la distribución equitativa de la riqueza, sino -
más bien, como medida justa para menguar el proble-
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ma económico, tan apremiante en las fami1ias campe~ 

si~as de esa época, con lo que se lograrTa el mejo
ramiento en su alimentación, vestuario~ alojamiento 
y permitiendo también, la educación de 1os menores~ 
y adultos, pero sobre todo, el aumento· de 1a produ~ 
ción agrícola respecto de lo que se tenTa bajo el ~ 

régimen de acaparamiento de tierra en unas cuantas~ 

manos. 

Bajo esta bandera los revolucionarios agrari! 
tas propusieron y pugnaron por que la producción de 
cada ejido se llevase directamente a los mercados -
de consumo, a fin de que con las ventajas recipro-
cas, tanto para productores como para consumidores
que brotan de este sistema, alcance el país un ni-
vel de vida superior; pero para esto, era indispen
sable aportar además al campesino otro gOnero de -
ayuda que consistiría en construcciones de presas,
Y obras de regadi6~ introducci6n de maquinaria ade
cuada para el cultivo; a lo que se agregarí~n los -
créditos con la mayor amplitud que el Erario Nacio
nal lo permitiera, pues de no ofrecérseles estas -
prerrogativas adicionales, no tendría objeto la di~ 
tribución de parcelas porque si la tierra se les err 
tregaba sin proporcionárseles los elementos para -
cultivarla, sus esfuerzos resultarían nulos y perdi 
dos, sería nula también, la obra iniciada tan vale
rosamente por la Revolución.· 

La labor desarrollada por los regímenes revo
lucionarios venidos desde la segunda década de. este 
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siglo, se ha traducido fundamentalmente en proteger 
a la clase débil económicamente, dentro de la que -
se desenvuelve y vive gran parte del sector campesi 
no, por ello, han intentado que la producción del -
ejido sea la base de la economía agrícola del país, 
mediante el impulso de la explotaci6n de mayor ese! 
la, 1a que será posible con la ejecución de obras y 

la implantación de trabajos debidamente organizados 
que sean aplicables sobre todo a la producción co-
lectiva. 

La explotación de los ejidos debe hacerse de
tal forma que cumpla la finalidad para la que han -
sido creados y redunde en mejoramiento de las candi 
ciones económicas y sociales de los campesinos, y M 

aún más, de las mayorías proletarias. 

Para que el Estado promueva la explotación de 
los recursos naturales, que por causas diversas es
tén abandonados, requiere la colaboración conjunta
de todas las fuerzas que realizan funciones económi 
cas en el país a través de su adhesión a los medios 
y procedimientos que propone el propio Estado como
ruta adecuada para conseguir un grado cada vez ma-
yor de dirección de la economía nacional. 

Un problema con repercusiones todavía graves
para el Gobierno Mexicano es el que ocasiona la po
blación indígena que debido a sus creencias y tradi 
ciones no se han mezclado con los grupos sociales 
civilizados. Contra esta apatía se han emprendido -
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campañas oficiales, como lo es la·educaci6n impar~i 
. ..... 

da por Radio y·T. V.;asf como tambiln por institu-~ 
ciones privadas, que lo han hecho con el·fin de in~ 

corporarlos de modo efectivo a· 1a comunidad nacio.., .. 
nal, mediante el mejoramiento de sus condiciones so .-

ci a 1 es y econ6micas, de tal manera que·,no haya dife 
'""' rencia en el trato con los demás mexicanos y tengan 

las mismas oportunidades respecto de la participa~~ 
ción sobre el disfrute de la riqueza producida •. 

La explotación del ejido est&·estrechamente ..., 
unida a la actividad de la industria y del comercio~ 

pues en esta virtud se facilita la circulación de~ 
los productos agrícolas a los lugares de consumo. 

Si la explotación repercute en perjuicio o em. 
pobrecimiento de las tierras y en disminución de ~

las aguas, y demás recursos naturales, se procedera 
a dictar las medidas necesarias para suspenderla ~

temporalmente o en forma definitiva, si el caso así 
l o re q u i e re . 

Cuando las tierras son insuficientes para - -
abastecer las necesidades de los ejidatarios de un
poblado, el Presidente de la RepQblica dispone de -
amplias facultades para emitir resoluciones que - -
afecten las tierras y aguas necesarias de los partí 
culares; inclusive, las de propiedad nacional, para 
efectuar de preferencia el acomodamiento de la po-
blación campesina que no hubiere alcanzado a ser d~ 
tada por la carencia de tierras afectables en la zo 
na de su residencia. 



En aquellos casos en que sea positiva la uni~ 
ficación de grupos, existe· la tendencia de· reunir~~ 
los para integrar nuevos centros de poblaci6n agr~~ 

' ' 

cola asegurando el progreso en la explotacidn de ~~ 

los ejidos. Asimismo, es benéfico para el pafs con~. 

tinuar el deslinde de las tierras comunales; la ti
tulación de las que. hayan de ser objeto de ella y -

la organización de los grupos que las posean, mant! 
niendo la misma tray~ctoria que los demás ejidos 
por cuanto al régimen de explotación se refiere. 

Por ültimo, al abrirse nuevas tierras para el 
cultivo tendrán que agregarse todos los recursos de 
comunicación, crédito, organización, colonización,
Y demás de carácter legal, económico y técnico que
tenga el Gobierno a su alcance a fin de que con. la~ 
participación de éstos, la labor emprendida por el
Estado sea asegurada con profundo éxito. 

FORMAS DE EXPLOTACION EJIDAL. 
INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 

Una vez que se ha hecho entrega de las tie- ~ 

rras a los ejidatarios beneficiados con la dotuci6n, 
surgen diversos problemas derivados de la explota-
ción de esas tierras. La situación difiere según se. 
trate de dotación provisional o definitiva; respec
to de la manera de cultivar los pastos, bosques, -
montes y otros recursos naturales. 

Corresponde a la Secretaría de Agricultura y
Ganadería y al Departamento Agrario regular la ex--
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plotación ejidal y comunal,'segan·'Jo·estab.lece la ... 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 23 ... 
de Diciembre de 1958, que en su artículo 9 señala ~ 

las atribuciones de la Secretarfa de Agricultura, y 

que transcribimos aquellas que tienen·mayor acerca
miento con la explotación ejidal. 

La fracción primera del citado art.fculo con- ... 
tiene la tarea de planear, fomentar y asesorar téc
nicamente la producción agrícola, ganadera, avícola 
y forestal en todos sus aspectos. 

Definir, aplicar y difundir los m•todos y pr~ 

cedimientos técnicos, destinados a obtener mejor -
rendimiento en la agricultura, silvicultura, ganad! 
ría, avicultura y apicultura, es tema del que· se -
ocupa la segunda fracción. 

Debido a la importancia que tiene el crédito'"' 
ej1da1 en la explotaci6n agrícola, la fracción ter
cera de la Ley en exposición precisa como otra atri 
bución de la Secretaría de Agricultura la de organi 
zar y encausar el crédito ejidal, agrícola, fores~
tal y ganadero, con la cooperación de la Secretaría 
de Hacienda. 

La organización de los ejidos con el objeto -
de lograr un mejor aprovechamiento de sus recursos
agrícolas y ganaderos, con la participación del Ban_ 
co Nacional de Crédito Ejidal y del Departamento 
Agrario, está prevista por la fracción cuarta. 

Las siguientes fracciones de este artículo 
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también tienen estrecha relación con la·organización 
y explotación ejidal, pero más bien, se encaminan -
a la ~laboraci6n de programas sobre la construcci6n 
de ob.rds ílidráuli t:as, vig'ilancia forestal, y a la -
realizaci6n de tnvestigaciones agr1colas en general. 

El artículo 17 de la misma Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado, previene las funciones -
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
entre las que destacamos las que se relacionan con
el tema que nos ocupa. 

Compete al mencionado Departamento conocer o
ampliar en términos de la Ley, las dotaciones o re_! 
tituciones de tierras y aguas a los nQcleos de po-
blacion rural; as1" como la creaci6n de nuevos cen-
tros de población agrícola, dotándolos de tierras y 

aguas y del fundo legal correspondiente. 

Para garantizar la explotación de la unidad 1 -

individual de dotación, la fracción cuarta de la -
Ley invocada faculta al Departamento Agrario para -
intervenir en la titulación y el parcelamiento eji
dal; asimismo, a conocer de las cuestiones relati-
vas a límites y deslindes de tierras comunales y -
ejidales. 

Corresponde además, planear~ organizar y pro
mover la producci6n agrícola y ganadera de los eji., 
dos y de las comunidades con la ayuda técnica de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, para lo cual 
es indispensable realizar los estudios necesarios -
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para el desarrollo de la industria rura1·y las acti ...... 
vidades productivas complementarias o accesorias al 
cultivo de la tierra, {2) 

Las fracciones restante~ tienen como finali~~ 

dad el fomento y planeaci6n de la producción agríe~ 
la, y al igual que las anteriores, están estrecha ... ;.. 
mente ligadas con la organización y explotación eji 

"1'-'I< 

dal y comunal. 

La explotación del ejido la regula el Código
Agrario vigente en el Título Segundo del Libro Ter
cero, que. tendrá el carácter individual cuando el -
ejidatario bajo su propio riesgo y cuenta se dedi-
que al cultivo de su parcela, siendo, por lo tanto, 
el producto para su particular aprovechamiento. 

Por regla general, el ejido es explotado en -
forma colectiva, y sobre todo, cuando las tierras -
que lo integran constituyen unidades de explotación 
infraccionables, o también, en aquellos casos en -
que los ejidos cuyos productos están destinados a -
industrialización en zonas agrícolas tributarias de 
una industria. Igualmente, la explotación será ca-
lectiva cuando los estudios técnicos y econ6micos -
que se realicen comprueben que este sistema es de -
efectos positivos para mejorar las condiciones de -
vida de· los campEJsinos. 

El artículo 202 del referido ordenamiento, --

(2) Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado.·.~· 
(23 de Diciembre de 1958) Arts. 9 y 17. 

. " 
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describe otro caso en que es factible la explota~ -
ci6n colectiva~ al considerar que: 

"Se adoptará la forma de explotación colecti
va en los ejidos, cuando una explotación individua
lizada resulte antieconómica o menos conveniente, -
por las condiciones topográficas y la calidad de -~ 

los terrenos, por el tipo de cultivo que se realice, 
por las exigencias en cuanto a maquinaria, implemen 
tos e inversiones de la explotación, o porque así -
lo determine el adecuado aprovechamiento de los re
cursos. 

En estos casos, no será necesario efectuar el 
fraccionamiento de las tierras de labor, pero debe
rán definirse y garantizarse plenamente los derechos 
de los ejidatarios que participen en la explotaci6n. 

Esta forma de organizaci6n del trabajo ejidal 
podrá adoptar~e aOn cuando el ejido ya se haya fras 
cionado". (3) 

En este artículo se enfoca la cuestión prefe
rentemente a 1~ explotación colectiva de los terre
nos de cultivo, pero omite los ejidos forestales y
ganaderos, en los que generalmente se impone. este -
tipo de explotación, sobre todo en el ejido fores-
ta1, cuya explotación no puede hacerse individual-
mente. 

La explotación de los ejidos bajo el sistema

(3) Código Agrario. Art. 202. 
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colectivo, no ha sido aceptada por todos·1os trata:.. 
distas de la materia agraria; al respecto, el Dr ... 

Lucio Mendieta comenta que "si los ejidatarios fue~ 
sen personas de regular cultura,· poco o· nada habrfa· · 

que decir en contra de esta tendencia colectivizan~· 
te; pero la mayoría son indígenas ignorantes, mu- . ...,· 
chas ni siquiera hablan el idioma castellano y en". 
estas condiciones 1a explotación colectiva, que im .. · 
plique una organización complicada para afrontar .. ~ 
trabajos agrícolas en gran escala, tiene que.entre
garse en manos de uná sola persona o de un· reducido 
grupo de gentes de mayor cultura que los ejidata- -
rios y esas gentes indefectiblemente los explotan -. 
de .manera despiadada. Se necesitari'a que. los organi 
zadores de la explotación colectiva de los ejidos -
fuesen misioneros cpmo los de principios de la épo

ca colonial, imbuidos de un profundo sentimiento r~ 
ligioso y. de- un alto espíritu de confraternidad pa
ra que orientaran la colectivización de las propie
dades ejidales en beneficio de los ejidatarios; pe
ro como esto no es factible, la explotación colecti 
va del ejido está destinada al fracaso". (4) 

Nuestro Código Agrario en vigor trata amplia
mente la explotación colectiva del ejido, haciendo
comentarios aislados respecto de la explotación in
dividual, tal vez sea porque su singularidad no im
plica problema alguno en la explotaci6n y di~tribu-

(4) Lucio Mendieta y Núñez. El Problema Agrario de-
México. Página 332. 
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ci6n de los productos obtenidos en las labores desa 
rrolladas; no obstante esta situaci6n·en el Código~ 
consideramos que el trabajo individual tiene gran ... 
relevancia en el Derecho Agrario por sus consecuen ... 
cías en la producci6n agrícola ya que es un hecho -
irrefutable que siendo el trabajo de este tipo, ca ... 
da uno de los productores fija toda s~ atención a ... 
su propia tarea, en raz6n a que está consciente ,que 

de su dedicación y cuidado depende el éxito o el -~ 

fracaso de sus labores. 

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES EJIDALES. 

El fundamento de esta disposición agraria se~ 

encuentra en el párrafo tercero del artículo 27 
Constitucional, del que han emanado las reglamenta
ciones posteriores que sobre el particular se han -
hecho, y que a la letra dice: 

"La Naci6n tendr& en todo tiempo el derecho ... 
de imponer a la propiedad privada las modalidades · 
que dicte el interés público, así corno como el de ... 
regular el aprovechamiento de los elementos natura
les susceptibles de apropiaci6n, para hacer una di! 
tribuci5n equitativa de la riqueza pQblica y para~ 
cuidar de su conservación. Con este objeto, se dic
tarán las medidas necesarias para el fraccionamien~ 

to de los latifundios; para el desarro11o de la pe ... 
queña propiedad agrícola en explotación; para la -
creación de nuevos centros de poblacióA agrícola ·
con las tierras y aguas que les sean indispensables; 
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para el fomento de la agricultura· y para· evitar la
destrucción de los elementos naturales~.y los daños
que 1~ propiedad pueda sufrir en perjuicio de la s~ 

ciedad. Los núcleos de pob1aci5n que carezcan de -
tierras y aguas, o no las tengan en cantidad sufi-
ciente para las necesidades de su poblaci6n, ten- -
drán derecho a que se les dote de ellas, t~m&ndolas 
de las propiedades inmediatas, respetando siempre -
la pequeña propiedad agrícola en explotación 11

• (5} 

Del contenido de este párrafo se desprende -
claramente la importancia que el legilador ha dado
al aprovechamiento de los elementos naturales del -
pafs, con el propósito de equilibrar y conservar ª" 
1a vez, la economía de nuestro pueblo, objeto prin
cipal de la Reforma Agraria. 

El Código Agrario en vigor, siguiendo la tra
yectoria del precepto constitucional anteriormente
mencionado, en la exposición de motivos hace inca-
pié respecto del aprovechamiento de los bienes eji
dales, tanto en la forma individual como colectiva
al establecer que: 11 cabe seílalar como reforma fund~ 
mental, la que atribuye la propiedad de los bienes
ejidales al núcleo de población, establece que la -
explotación de éstos podrá ser individual o colecti 
va, según lo determine la economía agrícola ejidal, 
y restringe el dominio individual s61o al disfrute-

(5) Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. {5 de Febrero de 1917) Art. 27. 
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de las unidades de dotaci6n o de·1as parcelas co~ -
rrespondientes. Este sistema, a más de ser el que.~ 

tradicionalmente rigi6 entre nosotros la propiedad~ 

de los pueblos, está más de acuerdo con el texto y~ 
con los antecedentes del artículo 27 de la Constitu 
ci6n y con los postulados revolucionarios, y tiene, 
además, la ventaja de que facilita la ampliación y

vigilancia de las modalidades características de la 
propiedad ejidal, inalienable e imprescriptible". 

En anteriores.ocasiones se ha dicho que la do 
tación de tierras abarca las de labor necesarias P! 
ra satisfacer las exigencias de los ejidatarios, y
las de agostadero, de pasto o de bosques, según sea 

el caso; las cuales revisten la cualidad de ser uso 
comunal, siendo el artículo 206 del C6digo Agrario
el que controla su explotación mediante las siguierr 
tes normas: 

I.- La Asamblea de Ejidatarios tiene el dere
cho de fijar la cantidad de ganado que cada ejidat~ 
rio puede mantener en las tierras pastales del eji
do. Si las cabezas exceden al número acordado, se -
pagará cuota extra por cada una de ellas. 

ll.- Si al haberse satisfecho las necesidades 
del ganado en el ejido y quedan sobrantes de pastos 
en las tierras de agostadero, los ejidatarios pue-
den vender esos excedentes a terceras personas. 

III.- Para estimular la explotación ganadera
deberán construírse cercas, praderas y aguajes; así 
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como todo aquello que propicie la.arfa. de ganado.· 

IV.- Esta fracci6n se refiere a·1a explota~.., 
ción y aprovechamiento de los terrenos forestales,~ 
que debe hacerse con ajuste a las leyes y reglamen~ 
tos expedidos por las autoridades encargadas de ~ .., 
aplicarlos; pero como indicaciones generales se ci.., 
tan las siguientes: 

a) Derecho de los ejidatarios para consumir ... 
las maderas muertas en usos domésticos. 

b) El comisariado ejidal, previo consentimien -to de las autoridades competentes, puede permitir ~ 
el aprovechamiento de maderas vivas para la cons~ -
trucci6n de habitaciones, edificios pdblicos y -
obras de beneficio colectivo. 

e) La explotaci6n comercial de los terrenos -
forestales deberá llevarse a cabo por medio del co
misariado ejidal con autorización de la mayorfa de
los ejidatarios. 

Los planes para la explotaci6n deberán formu
larse ppr la Secretarla de Agricultura y Ganaderfa· 
o por la institución de crédito que refaccione al : 
ej ido. 

En los casos en que la explotación de tierras 
del ejido recaiga sobre recursos que no sean propi~ 
mente agrícolas, el Código Agrario permite dicha e~ 

plotación por parte de terceras personas siempre ~ 

que se celebre contrato con el núcleo de población, 
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naturalmente, con aprobaci6n de la Asamblea General 
de Ejidatarios y la Secretaría de Agricultura. Es-
tos contratos tendrán una duración máxima de un año, 
con la posibilidad de renovarse si la mayoría de -

los ~jidatarios asi lo prefiere y la Secretaría de
Agricultura lo autoriza. 

Como podrá observarse, este capitulo del Códi 
go, relativo a la explotaci6n de bienes ejidales y

comunales, parte del supuesto de qu.e el nOcleo de -
población es el beneficiario directo de la explota
ción de los ejidos; pero lamentablemente, esos pri~ 
cipios se han interpretado equivocadamente debido -
en gran parte a la abulia que caracteriza al campe
sino mexicano. Asf, por ejemplo, la fra~cJ6n segun
da del artículo 206 del ordenamiento en referencia, 
dispone que una vez satisfechas las necesidades del 
ganado de los ejidatarios, podrán éstos vender los
eMcedentes de pastos con que cuente el núcleo; lo -

cual ha propiciado que en muchos ejidos en lugar de 
usar los pastos para el mantenimiento de su propio• 
ganado, prefieran rentarlos a otras personas, des-
truyéndose así el espíritu plausible de esta dispo
sici6n~ 
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CAPITULO SEXTO.-

REFORMAS LEGALES EN .MAtBR!A DE EXPLO
T.LACION DEL EJIDO Y."L'A .-CON5T1íUCIQN ... 

-~'~ 

pE UNIDADES ECONOMICAS DE· EXPLOTACION 

MODIFICACION SUBSTANCIAL DE. LOS SISTEMAS DE~ 

TENENCIA Y EXPLOTACION DE LA TIERRA~· EL· LATIFUNDIO. 

Estrechamente unidos con el problema de limitaci6n
en la producción agrícola están las derivados de ~

los diversos sistemas de propiedad y tenencia de 1a 
tierra, su laboreo y cultivo, y cómo consecuencia -
de ellos, el bajo nivel de··vida de la· población ru
ra 1 • 

En cuanto al r~gimen de propiedad y tenencia
de la tierra que determina la existencia de una - -
gran masa agrícola asalariada, aún conserva ciertas 
modalidades heredadas del peculiar sistema de pro-
piedad que nació y se desarrolló desde la época -
precolombina, pasando por·la conquista y la coloni
zación del,continente. 

Una vez realizada su independencia> los go- -
biernos se enfrentaron a una organización agraria -
deficiente en muchos aspectos. Existfan numerosos· -
latifundios mientras la mayorfa del campesinado pe~ 
manecfa sin tierras propias para trabajar. Desapar~ 

cida la encomienda, abolida la esclavitud, el sier
vo de~ 1 a e o 1 o n ia se e o n v i r t i ó ·,en a s a 1 a Y' i ad o y s i 
teóricamente su condición económica varfa por el h~ 

cho de percibir una retribuci6n a su trabajo~ en 
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·')~·ealid,ad continúa en la miseria debido a los bajos .. 
r jo.rnales que recibe y al establecimiento de tiendas 

de raya que le obligan a contraer deudas, de tal·m! 
nera que él y su familia permanecen sujetos al pa~

tr6n. La deficiente distribuci6n de tierras trata -
de solucionarse actualmente mediante~ importantes r~ 
formas agrarias, cuyos frutos principian a recibir
se. 

Los sistemas de propiedad de la tierra en la
Repúbl ica Mexicana son: latifundio, propiedad de ex 
tensión media, minifundio y comunidad. 

La forma predominante es aún el lat~fundio, -
alrededor del cincuenta por ciento de tierras agrí ... 
colas están ocupados por ellos. Las comunidades.en ... 
ocasiones son realmente propiedad privada y su· ca-
rácter comunitario se reduce sólo al cuidado de zan 
jas de riego, o bien, las tierras de cultivo s~h 
propiedad privada y las de pastoreo comunales. 

La economfa de las comunidades, del miaifun-
dio y de las propiedades de extensi6n med1a es de -
mera subsistencia debido a que la herramienta y e1-
sistema de laboreo son rudimentarios; utilizan fr~ ... 
cuentemente el arado de madera con punta de acero,
mal a semilla y a veces, necesitando los medios de ... 
riego, carecen de ellos, y en general, desconocen -
la agricultura rotativa. Estas condiciones de trab~ 
jo suponen mayor esfuerzo ffsico y un rendimiento -
poco satisfactorio, de tal manera, que el pequeño -
propietario muchas veces se ve obligado a trabajar-
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en explotaciones grandes para completar los ingre-
sos que le permitan cubrir sus gastos elementales. 

El predominio del latifundio sobre las propi! 
dades medianas y reducidas, supone un gran contin-
gente de campesinos carentes de tierras obligados a 

trabajar como asalariados en las grandes explotaci~ 
nes. El pago de jornales con frecuencia comprende -
la tenencia de una pequeña parcela para la explota
ción familiar. En este rlgimen de trabajo el princi -pal salario es el usufructo de esa parcela, pudien-
do recibir el trabajador una pequena suma de ~inero 
como complemento, generalmente pagada en forma glo
bal cada año o al levantarse la cosecha. 

Este medio de remuneración perjudica al camp_El 
sino a quien la necesidad lo obliga a solicitar - -
préstamos al patrón, adquiriendo asf deudas que nuR 
ca alcanza a cubrir por lo que indefinidamente per
manece en la finca, se estaciona geográfica y econó 
micamente. Además de esta forma de tenencia de la -
tierra, está la del campesino que puede pagar la -
renta en efectivo; la del que paga parte en efecti
vo y parte en esp~cie, producto de la tierra; y del 
que cubre el arrendamiento con trabajo, o con traba 
jo y parte de 1a cosecha. 

Por lo que respecta al trabajador rústico, -
existe el que podrfa calificarse de residante y e!
que se caracteriza por su movilidad durante las}di! 
tintas épocas del año que va de un lugar a otro - -



- 113 "' 

ofreciendo su fuerza de trabajo en las distintas -
fincas. 

El minifundio proporciona un bajo nivel de vi 
da a l a gr i cu 1 to r y su fa m.i 1 i a • I m p 1 de i a pos i b i1 i - -

dad de desarrollo a través del uso de técnicas mo-
dernas y hace imposible la evolución progresiva ha
cia un sistema de trabajo racional, ya que estas -
propiedades no constituyen unidades de producci5n. 

A la deprimente realidad descrita, se incorp2_ 
ra que la falta de recursos económicos de la pobla
ción rural se traduce en alimentación deficiente, ... 
tanto cualitativa como cuantitativamente. Por 1?. r~ 
gular, esta población desconoce la variación de sus 
alimentos, pocas veces consumen productos abundan-
tes en vitaminas. 

El problema es complejo porque no s6lo depen
de su solución de la capacidad económica y de la -
disponibilidad de los satisfactores; sino que ade-
más, hay que agregar el factor higiénico y el cultu .. , 
ra 1. 

Respecto a lo que se comenta, cabe anotar lo
que Hazel K. Stiebeling opina cuando dice: ºel mej.Q. 
ramiento de la nutrici6n probablemente necesita im
portantes cambios en los hábitos dietéticos y en la 
producción agrícola en todos los países. El carác-
ter de tales cambios dependerá de los hábitos ali-
menticios locales, recursos de tierra y trabajo y -

arreglos económicos. Es posible formar combinaci~ .... -, ' 
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nes alimenticias que sean del mismo valor nutritivo 
pero que difieran grandemente en cuahto a exigencia 
de recursos e con ómi cos 11 

{ 1) 

En las poblaciones de tipo indígena, princi-
palmente, para mejorar los sistemas alimenticios, -
se tropieza con la tradici6n, la rutina y hasta con 
la existencia de ciertos tabús que impiden al indi
viduo cambiar su alimentaci6n. La falta de una ali
mentación correctamente balanceada contribuye a ele 
var los índices de morbilidad y mortalidad en e1 me 
dio rural. 

EL LATIFUNDIO.- Nuestro suelo patrio todavía
está fraccionado en grandes porciones de tierra per 
tenecientes a un .solo individuo, figura jUrfdica -
que se ha conocido bajo la denominación de latifun
dio. Actualmente, el latifundista mexicano en lugar 
de ser hombre de campo, es un citadino que se enor
gullece de tener inmensas extensiones de tierra, P! 
ro que no ha entendido, ni entiende hasta la fecha, 
nada de lo que es la agricultura. 

Las haciendas las administra una persona de -
confianza que carece de interés directo en el rendi 
miento de las mismas, y por eso, en lugar de hacer
las producir, se contenta con emplear métodos ruti .. 
qarios de explotaci6n y que consisten en aumentar -
(1 ) Haz e 1 K • S ti e be 1 i n g • L a. P ro d u e c i 6 n A g r T e o 1 a y 1 a 

Alimentación. Pub1icaciones de1 Comité'Permanen 
te de 1 a Seg un da ICt>nferenci a Interameri cana de':' 
Agri cu 1 tura. Sección 12a. México, 1m.F., 1944. -
Pág.13. 
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los rendimientos a costa de trabajo; reduciendo a1"" 
mínimo el precio de los jornales. Por esta razan, -
vemos y encontramos que la situación de la clasP. rg 
ral del país en los primeros diez años de este si-
glo, es como lo describe el Lic. Luis Orozco en la ... 
forma siguiente: 

11 En ninguna parte como en 1 as grandes posesi.Q.. 
nes territoriales se conservan las ominosas tradi-
ciones de la abyecta servidumbre de abajo y la inS.Q.. 
lente tiranía de arriba. 

El peón de las haciendas es todavfa hoy el -
continuador predestinado de la esclavitud del indio; 
es tadavf a algo como una pobre bestia de carga, de! 
tituida de toda ilusi6n y de toda esperanza. El hi
jo recibe en edad temprana las cadenas que 11ev6 su 
padre, para legarlas a su vez a sus hijos. Las tierr 
das de raya son aún como en la época colonial, age~ 
cias permanentes de robo y factorfas de esclavos •. -
Allf se compra la libertad del trabajador·con sal~
jab6n y mantas inservibles que se le cargan a pre-
cios fabulosos. El pobre operario no ve casi nunca
una moneda de p 1 a ta. La.ti en da de raya paga si empre 
los salarios en despreciables mercancfas; y los CU! 

tro pesos y ración, salario mensual de los trabaja
dores, se convierten en una serie de apuntes que el 
peón no entiende ni procura entender. 

El propietario, y sobre todo el administrador 
de la hacienda, son todavfa déspotas señores, que,
lltigo en mano, pueden permitirse toda clase de in-
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famias contra los operarios, sus hijas· y sus muje-
res. El mismo sistema secular de robarse mutuamente· 
esclavos y señores, hace que nuestra agricultura -
s~a de 1a más atrasada del mundo y que los graváme
nes hipotecarios pesen de un modo terrible sobre ca 
si todas las fincas rasticas del pal's 11 (2) 

como podemos ver, el derecho a la Reforma Agra 
ria se interpreta rigurosamente como una exigencia
nacional, porque no es solamente a la masa campesi
na a quien le interesa en particular, sino a todo -
el pueblo mexicano en general por la enunciación de 
los derechos que tiene ya especificados. Por eso, -
una vez expedidas nuestras leyes sobre el párticu-
lar, el campesino tiene facultades para exigir su " 
cumplimiento. 

Para terminar con esta situaci6n degradante -
para el sector campesino de México, y con lo que a
la vez, creeemos, se acelerar1a el cumplimiento de
los principios estatuidos en la Reforma Agraria, -
nos permitimos opinar que es indispensable formular 
un proyecto con finalidades esp~cfficas.y realiza-
bles. En este programa de reorientaci6n agraria, -
el Gobierno sería el ejecutor último y director - -
principal dado su carácter de aministrador de la -
propiedad ejidal y tutor del ejidatario, catalogado 
por su nivel cultural como menor de edad de nuestra 

(2) [uis Drozc&. La Organización de.Ja RepQb1ica ... 
Editorial El Tiempo. Tomo II. México,D.F. 19Q5. 
Págs. 1096 y 1097. 
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s~ciedad y nuestra economTa. 

Su función se ejercería por conducto de un -
organismo descentralizado y con auxilio de un cuer
po consultivo mixto, integrado por auténticos repr~ 

sentantes de los campesinos y por técnicos especia
lizados en la cuestión agraria, comisionados por -
las principales dependencias del Ejecutivo Federa1-
que en forma directa o indirecta se interesan por -
las actividades del campo. Este organismo resumir1a 
y coordinaría al mismo tiempo los traDajos de las -
instituciones oficiales que participaran en esta ta 
rea. 

De esta forma, a la Secretar1a de Agricultura 
y Ganadería le corresponder1a la elaboración de un
programa en el que se incluyeran los estudios agro
nómicos generales. Se encargaría también de la pre
paraci 6n acad,mica de ticnicos; de recomendar a las_ 
instituciones del ramo las obras de infraestructura 
necesarias; de seleccionar cultivos, y por Gltimo,
de supervisar la actuación directa de la iniciativa 
privada en la p~oducción del ejido. 

A la Secretaría de Industria y Comercio comp~ 
teria el control de la producción y venta de los ar 
tículos producidos. 

A cargo de la Secretaria de Hacienda, con par 
ticipación del Banco de México, estaría la creación 
y administración central del crédito ejidal. 

La Comisión Nacional de Subsistencia Popula--
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res sería la responsable del alamacenaje, conserva
ción, distribución y venta de la producción .. Los i,!l 

gresos derivados de ésta se depositarían en el Ban
co de México, quedando a disposición de la Secreta
ría de Hacienda para que hiciera la liquidación a -
los ejidatarios, previa recuperación de los crédi-
tos otorgados. 

Tomando en cuenta el tamafio ~educido de la ~

parcela ejidal, la roturación, beneficio y explota
ción en general de la tierra se haría por grandes -
secciones territoriales, agrupando todas las parce
las con características naturales homogéneas, pero~ 

trabajadas en forma individual. De esta manera se -
estructuraría lo que podrfamos llamar el "Grupo Ej! 
dal"; dotado de su estación de servicio de maquin&~ 
ria y aprovisionamiento de refacciones, laboratorio 
de investigación y aplicaciones, departamento de e! 
tensión agrícola, escuela de capacitación y orien-• 
tación técnica, etc. 

A estos centros propiamente de indole económi 
ca se agregarian los relacionados con los servicios 
sociales y asistenciales, bajo la responsabilidad -
de las Secretarías de Educación Pública y Salubri-
dad y Asistencia, y con la intervención además, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Con la participación de todas estas institu-
ciones, consideramos, se convertirían en realidades 
algunos anhelos aspirados por los campesinos de Mé
xico. 
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CREACION DE UNIDADES ECONOMICAS DE PRODUCCION 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE SOCIEDADES COOPERA ... 
TIVAS DE AGRICULTORES. 

El sistema de producción que prevalece en e1-
medio rural derivado de las distintas formas de te
nencia de la tierra, en que los productores son eji 
datarios que laboran su parcela o propietarios de -
terrenos que cultivan por su propia cuenta, o bien, 
con la ayuda de los trabajadores asalariados, requi~ 
re modificaciones que lo hagan más efectivo y se -~ 

ajuste a la realidad. Para esto, tal vez fuera nec! 
sario elaborar la planeación económica que· compren
diera una primera fase en la que se incluyan~ ade-
mls de investigaciones agrondmicas sobre· la.calidad 
y erosión de 1os~1suelos; 1as filtraciones· y abaste
cimientos de agua; disponibilidad de tierras vfrge~ 
nes; experimentos bio1ógicos que determinen o dese_!! 
bran nuevos cultivos y métodos que puedan introdu-
cirse con éxito; combate de plagas y enfermedades -
de las plantas; aplicación de fertilizantes, etc. 

El economista Alfonso Corona Renterfa afirma
q~e "la planeación agricola, estriba fundamentalmen 
te en la formulación de un programa de desarrollo -
de las actividades dirigidas al cultivo de la tie-
rra, que constituyen la agricultura propiamente di
cha, así como aquellas que derivan de la explota- -
ción del suelo, tales como las industrias agropecu! 
rias y las que tienden a incrementar y mejorar el -
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producto de la tierraº. (3) 

Pero también es necesario que en esta etapa-
de evaluación de los recursos y de la situación pr! 
sente antes de hacer las inversiones de capital, -
ver la posibilidad de aprovechar mejor los recursos 
disponibles existentes. Se comenta esto porque por
lo general, existe tierra mal aprovechada en raz6n
a la técnica que se usa en la regi6n de que se tra
te, por ello, lo ideal es utilizar mejor el agua en 
las tierras mal regadas; en otros casos, se malogra 
una parte de tierras de buena lluvia. E~ suma, se -
trata de aprovechar racionalmente lo que se tiene. 

Tomando en consideración lo señalado, sería -
factible proponer la integración de sociedades de -
agricultores que se dediquen al cultivo de diversos 
productos; pero sin que con esto se quebrante el r! 
gimen de posesión o propiedad individual de la tie
rra; más bien se trataría da agrupaciones de campe
sinos o ejidatarios que aportaran sus artículos al
mercado local a fin de fomentar su propia industria. 
Es verdad que la industrialización primaria de la -
producción agrícola debe ser objeto de constante -
preocupación, para que sea en los medios rurales -
mismos, siempre que la costeabilidad lo aconseje.
donde se inicie el proceso de la agricultura a la -
industria para que se establezca entre ambas la ar· 

(3) Alfonso Corona Renterfa. La Planeaci6n Econ6mica 
Escuela Nacional de Econom1a~ UNAM. México, ·o .... 
F. 1959. Pág. 69. 
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monía y el equilibrio que. se requieren. 

En la Unión Soviética se ha puesto en prácti
ca ia organización socioecon6mica de los campesinos 
bajo el sistema cooperativ1sta con la denominaci6n
de Koljós. En relación a esto, V. Platkovski expone 
que "la cooperación de producción de las haciendas
campesinas cambian sensiblemente las relaciones ecQ 
nómicas entre dichas haciendas y el Estado. 'En las
haciendas cooperativas, los medios fundamentales ~ 

de producción son propiedades colectivass y no est! 
tal, esas haciendas las administran las propias co
lectividades de trabajadores, y no el Estado. Pero
entre esas haciendas, situadas en la tierra perten~ 
ciente a todo el pueblo y basadas en la propiedad -
y trabajo colectivos, y las empresas del Estado se
establecen lazos económicos cada vez más estrechos, 
se crean posibilidades más y más amplias para incor 
porar a las empresas cooperativas a la planifica- -
ción única de la economía nacional por el Estado 11

.

(4) 

Las metas de un programa de desarrol1o agrícQ. 
la deben buscarse teniendo presente todos los obsti 

, -
culos que pudieren oponerse a su desenvolvimiento,-
1 os desequilibrios que lo perturben y los problemas 
de urgente resolución que plantee. 

( 4) 

Nuevamente volvemos a citar la experiencia -
V. Platkovski. Hacia la Autosugestión Social Co 
munista. Ediciones en Lenguas Extranjeras. Mos=
cú, URSS., 1963. Pág. 109. 
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del pueblo soviético que no obstante· de ser joven,
nos presenta un progreso irrefutable en todos los -
órdenes de la vida; pero más aan, nos remitimos a -
él, porque el tema que tratamos se relaciona con su 
organización política y social, siendo D. Zemlians
ki de quien tomamos esta información: ijla colectiv! 
zación de la agricultura, es decir, la unificación
de las haciendas campesinas individuales en grandes 
haciendas conjuntas, en cooperativas se efectuó so
bre la base del plan cooperativo d4;1 Leni·n,, La coleg_ 
tivización abrió los caminos para el paso de millo
nes de haciendas campesinas, pequeñas y poco produ~ 

tivas, a los carriles de la gran producción cooper! 
tiva. Esto respondía -a los intereses del Estado, a
l os intereses vitales de los propios campesinos". 
{ 5) 

A manera de complemento a lo anterior, se - -
transcribe el pensamiento de M. Vladímiror que lo -
hace con estos tirminos: "El hombre nuevo se forma
en el proceso de la lucha por la victoria del régi
men nuevo, en el proceso de 1 trabajo. La actividad-
1 abora l conjunta y organizada armónicamente de to-
dos los miembros de la sociedad, su participación -· 
cotidiana en la gestión del Estado y de los asuntos 
sociales y el desarrollo de la colaboración camara
deril y del apoyo recíproco hacen que la conciencia 
(5) D. Zemlianski. La Fuerza Rectora de la Sociedad 

Soviética. Ediciones en Lenguas Extranjeras. 
Moscú, URSS., 1963. Pág. 20 
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de los hombres se transforme en el esp1ritu del co
lectivismo, del amor al trabajo y del humanismo 11 (6} 

En otro país en el que se ha adoptado el sis
tema colectivo de trabajo, es en Israel. Nación en
la que el Kibutz ha surgido como un rasgo de las -
ag~taciones por las que atravesó la humanidad a - -

iC't' 

principios de este siglo. 

Dos factores resaltan de sobremanera en el na 
cimiento de este tipo de organización. En primer -
término, 1a carencia de tierra fértil que permitie
ra la explotación provechosa del suelo; en segundo~ 
lugar, el movimiento sionista encaminada a luchar -
por la liberación nacional. Exigía la transforma- -
ción del individuo a un ente productivo, cuyo ejem
plo debería servir para una metamorfosis de todo el 
pueblo, y para cimentar la nueva estructura social
del judaísmo. 

Bajo esta tónica se fundaron los primeros Ki
butzim en las dos décadas iniciales del presente si 
glo. 

Kibutz en lengua Hebrea significa grupo. Sin
embargo, en la actualidad se utiliza este vocablo -
para denominar la reciente organización rural del -

pueblo hebreo y que consiste en fundar colonias co
munales .y voluntarias en las que no circula el dine 
ro. 
(6) M. Vladfmirov. El Fomento de la Cultura en la ~ 

U~SS. Traducción de Isidro R. Mendieta. Edit. -
P ro g re s o . M o s e ú ., U R S S • , 19 6 3 • P ~ g • 3 8 • 
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El grupo como un todo realiza todas las tran• 
sacciones comerciales, a saber, venta y adquisición 
de los productbs, reinvirti€ndose los beneficios en 
el desarrollo de la colonia. Su base principal est§. 
en las relaciones recíprocas entre los individuos y 
la sociedad; pbr ello, es una comunidad que desean" 
sa en el trabajo de equipo. De tal manera que el Ki 
butz y los frutos de su trabajo son propiedad de t~ 

dos sus integrantes. 

El Kibutz con este sistema de organización se 
constituyó en una sociedad comunista o socialista~· 
por antonomasia dentro de un medio circundante semi 
feudal o capitalista. 

Moshe Kerem, miembro del Kibutz Gesher Haziv, 
comenta acerca de estos organismos que "los Kibut-
zim son sociedades anónimas cooperativas. Los miem
bros no tienen que invertir fondos en la empresa c~ 
mo condición para ser aceptados si no disponen de -
dinero, pero cuando se les acepta deben tránsferir
todos sus bienes a la comunidad. El Kibutz, por su~ 

parte, se encarga de satisfacer todas las necesida
des de sus miembros, de acuerdo con sus medios eco
nómicos y atendiéndose a la opinión de la mayoría,
pero no puede disolverse ni dividir sus bienes en-
tre los miembros". (7) 

Otra innovación importante en 1a agricultura
israel ita es la que se inició en el año de 1926 en
(7) Moshe Kerem. El Kibutz. Publicado por 11 Crónicás 11 

Jerusalén, Israel, 1963. Págs. 10 y 11. 
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el desierto de Neguev. En este año se puso en prac ... 
tica el Sistema de Riego por Goteo y a su eficacia
se debe~ en gra~ parte, que ese pafs exporte produ~ 
tos agrícolas en gran escala. 

Las metas inmediatas de un programa agrícola ... 
colectivo, tendría que formularse con ajuste a una
etapa inicial de unos cinco años de duración, en ..,_ 
tanto que adquiere la solidez y consistencia econ6 ... 
mica necesaria para entrar a un momento de desarro
llo regular, que requeriría otro programa de desa-
rro11o a largo plazo que se esbozaría de acuerdo -
con los motivos que hubieren originado el programa
inicial con el que se encadena. 

DIVERSIFICACION DE LA PRODUCCION PARA EVITAR 
EL MONOCULTIVO V LA MONOPRODUCCION. El progres~ e
c6nomico de los pueblos obedece, en gran parte a -
las labores de sus habitantes. Existen en el globo
terráqueo infinidad de vegetales o animales que el
hombre puede aprovechar para satisfacer sus necesi
dade1; pero concretiz&ndonos a nuestro pafs, dire-
mos que, es importante anotar que la variedad en las 
actividades productivas conduce al adelanto económi 
co de las poblaciones. 

Para que en el medio rural el trabajo deje de 
ser la única base de 1 a economía en que. se agotan -
los recursos de la tierra, es conveniente compleme~ 
tarlo con _otro tipo de actividades, con lo que, se -
previene que los agricultores consuman sus propios
productost y a la vez, destinando su tiempo libre a 

_!j .,,/,,~';l\~!1.:t.·--· 
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otras ocupaciones, les permiten aumentar sus ingre~ 

.sos, y por consecuencia, su situacidn econ6mica se~ 

r& m&s desahogada. 

Coadyuvante de los vegetales y productos· agrf 
colas en general, son los satisfactores de carácter 
agropecuario que muchas veces son de mayor benefi-~ 

cio que otros.en relación a cada acre de tierra o~ 
cada unidad de trabajo. 

Se sabe bien que· algunos hombres son más efi
cientes que otros en las tareas productivas; pero -
lo que es más interesante aún, es que resulta posi
tivo para todos los habitantes de una región o país, 
la diversificación de las labores encaminadas a la
producción. 

IMPLANTACION DE TECNICAS MODERNAS EN LA PRO-
DUCCION EJIDAL. 

La técnica como resultado del poder inventivo 
del hombre, llega a la época contemporánea como sí~ 
~esis de las experiencias tenidas en este campo por 
las generaciones pasadas, y su· evoluci6n ha marcado, 
en cierta forma, 1as distintas etapas de1 desarro-
l 1o de la especie humana. Es así, como por ejemplo, 
según ha sido el material que ha utilizado en la f! 
bricación de sus instrumentos y las fuerzas de 1a -
naturaleza que ha ido aprovechando, se han podido -
señalar las diversas edades o eras de la vida del -
hombre. 

Desde el comienzo de las civilizaciones anti-
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guas, el agricultor apegado a la tierra que explota, 
definede, desarrolla y finalmente impone, los ~rin
cipios que conoce, como son el trabajo, la sujeción 
al ritmo de la naturaleza, la acumulación de riqu~ 

zas en provecho de las generaciones futuras. 

El origen primario de la técnica es el princi 
pio del menor esfuerzo, consistente en obtener un -
máximo rendimiento con un mínimo de trabajo. La té~ 

nica se refiere, por lo tanto, a la mu1tiplicaci6n~ 
de las fuerzas de la naturaleza con un ahorro de 
energ1as del hombre, y bajo la idea de facilitar la 
satisfacción de las necesidades humanas. 

En relaci6n a la tªcnica, el maestro Alberto
F. Senior, considera que su desarrollo "produce pr~ 

fundos efectos sobre las instituciones sociales, -
con máxima evidencia sobre las instituciones econó
micas. Específica y directamente, dichos efectos se 
manifiestan en las formas de producci6n de los sa-~ 

tisfactores, así como en la circulación de los mis
mos, o sea el comercio. Y al variar los procedimien 
tos de producción y de circulación de los satisfac
tores, cambian indiscutiblemente las formas de rel! 
ciones que se establecen entre los hombres que int~r 

vienen en esos proceso de producción y circulación
de los bienes. 

Todo ello a su vez, repercute asimismo en'la
diferente manera de la distribución de la riqueza,
º sea, en la estructura del régimen económico. Es -
decir, el desarrollo de la técnica produce importan 
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tes cambios en las relaciones interhumanas, dando -
lugar a nuevos tipos o formas de instituciones so-
ciales, sobre todo econ6micas, produciendo efectos
profundos sobre e1 régimen económico, esto es, so--
b re 1 a forma de d i s tri bu ció n de 1 a r i que za 11 

• ( 8) 

La producción altamente desarrollada basada -
en la técnica más elevada, requiere la coordinacion 
y organización del trabajo de las diferentes empre
sas y ramas de industria, la distribución convenieu 
te de los operarios y la organización de su labor.
Por eso, es indispensab1e un sistema armónico y ~ -

científico de planificación ejidal que determine -
métodos para aprovechar de la mejor manera la maqui 
naria con que se cuente, y medios en general, que -
deban utilizarse en las labores agrfcolas. 

En gran parte se debe a la técnica el adelan
to económico. de la nación, y respecto del impulso -
auspiciado por el Estado con apoyo en la tecnología 
de los medios de producción, el Dr. Rodolfo Mernán-

·~ " 
dez Corzo, se expresa en estos términos: ºMéxico es 
un país en plena lucha por su desarrollo económico. 
Sus esfuerzos para lograrlo, así como que sus éxi-
tos al respecto, son bien conocidos y le han con- -
quistado una posición prominente en América latina
y prestigio internacional muy bien ganado. Dicho d! 
sarrollo económico se expresa en el crecimiento de
sus actividades industriales, los progresos en la -
(1JJ Alberto F. Senior. Sociologfa. Edit. Francisco-

Méndez Oteo. México, D. F. 1964. Pág. 501. 
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tecnificaci6n de su fuerza de trabajo, el rápido ·a!! 
mento de su producción y su acelerado crecimiento ~ 

demográfico. En consecuencia, e1 país echar mano de 
todos sus recursos naturales, tecnológicos, humanos,~ 
financieros y administrativos, en apoyo de las aspl 
raciones de un nivel de vida continuamente ascenden .,.. 
te para todos sus habitantes. 

El Gobierno Mexicano mantiene, desde la Revo
lución, una constante preocupación por el fomento~ 

y racional utilización de los recursos naturales -~ 

del país, como rengl6n muy importante de su polfti~ 

ca para el desarrollo económico. Parte principal de 
dichos recursos naturales está constituida por los~ 
de carácter renovable, o sean la tierra, las aguas, 
los bosques y asociaciones vegetales y la fauna sil .,.... 

vestre, que representan en unión de los recursos mi .,.... 

nerales, agotables por su propia naturaleza la base 
física de sustentación del mexicano. Los recursos ~ 

naturales renovables forman una entidad biótica, de 
elementos inter-relacionados, susceptibles de desa
rrollo -o deterioro- en conjunto, al tocar cualqui~ 
ra de ellos con el impacto de la tecnología o las -
las actividades del hombre, que busca satisfacción
ª sus necesidades 11

• {9) 

Solamente nos resta agregar que con el trasl~ 
UiJ Ro<Iolfo Hernández Corzo. Reflexiones Forestales 

y Puntos de Vista Sobre el Mismo Tema. Publica
ciones del Depto. de Divulgaci6n y Propaganda -
de la Direcc. Gral. de Fauna Silvestre, SAG. -
México, D.F., 1966. Pág. 3. 
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do de los descubrimientos técnicQ~ al medio rural -
por parte del Estado, asf como de· las·instituciones 
de crédito agrícola~ y de toda aquella persona ffsi 

' ca o moral con injerencia en las ~actividades agricg_ 
las, será factible augurar el triunfo económico del 
campesino, obviamente, con su intervención veraz y
oportuna. 

UTILIZACION DE ABONOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS 
Y DEMAS MEDIOS DE INTENSIFICACION Y DEFENSA DE LA -
PRODUCCION. - Resulta de vital importancia· en la prg_ 
ducci5n agrícola~ las preparaciones químicas que. se 
apliquen a las tierras de cultivo~ asf·comp las SU! 

tancias naturales que las hacen m§s rendidoras. En
muchas regiones apartadas del pafs en que ~9S prec! 
rios medios de transporte no sea posible t~~s1adar~ 
estos recursos, lo recomendable e~ que· los _agrica1 ... 
tares incineren vegetales muertos cubriendo con sus 
cenizas la superficie del terreno labrable, o bien, 
dispersar el estiércol de los animales que moren en 
el lugar. 

El Gob1erno Mexicano consciente de los resul
tados positivos que se obtienen en el campo con la
apl icación de estas sustancias, no vaciló en llevar 
los a la prlctica, aunque sea como etapa inicial, ~ 

llegando a nosotros la noticia a través del boletín 
informativo de la Asociación Mexicana de Ingenieros 
Mecinicos y Electricistas, en el que se lee que "P! 
ra el mejor impulso de la agricultura y la ganade-
r1a, la Secretaria de Industria y Comercio tiene --
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instrucciones presidenciales de otorgar las facili
dades necesarias para la importación de fertilizan ... 
tes, insecticidas, fungicidas y equipo agrícola que 
no se produzca en el país. Para los ganaderos se -
otorgarán permisos de importación de forrajes, ya -
que el Jefe de la Nación no quiere que- el peso de ... 
la industrialización de México recaiga sobre los ~

hombros de los campesinos, que son los que obtienen 
menores ingresos 11

• (10) 

Sembrar la tierra preparada para el cultivo -
es el siguiente paso de este proceso, que después,
al encontrarse la semilla germinada tiene que prot~ 

gerse de la amenaza de plagas. 

En fin, solamente con la colaboración conjun
ta de funcionarios y particulares se ha de lograr -
con eficacia el asc~nso de la producción agr,cola. 

CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE RIEGO Y DRENAJES
AOECUADOS.- En vista de que la agricultura en gran
escala requiere menor cantidad de gente por hectá-
rea que las pequeñas parcelas, es necesario qu~ do~ 
de exista sobrepoblación rural y ya no se pueda dis 
poner de nuevas tierras cultivables~ se emprenda la 
labor encaminada a la desecaéión de las que estén -
inundadas y el regadío de las que carezcan de agua. 

(10) 

La politica seguida por el Estado, considera-

Ingeniería Mec§nica y Eléctrica. Revista Infor 
mativa de la Asociación Mexicana de Ingenieros 
Mecánicos y Electricistas. México, D.F., 1966. 
Pág. 30, 
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mos que es acertada al conservar las obras de riego 
ya terminadas y conclufr las iíl!ciadas, dando pref! 
rencia entre éstas, a las de mayor eficiencia. 

El incremento de la construcción de este típo 
de obras no es tarea exclusiva del Gobierno Federal, 
pues ha de procurarse que los Gobiernos Locales in
c1uyan en sus planes y presupuestos las obras de -
riego que deban realizar durante la vigencia de ca
da sexenio, en cooperaci6n con el Gobierno Federal. 

Los terrenos regados por las obras construí-
das por el Estado, y todas las demás que sean mejo-
radas por obras de bonificación, tendrán que desti
narse a la dotación de tierras a campesinos caren-
tes de ellas, de acuerdo con 1as leyes agrarias y -

para el· acomodo de la población agríco1a· excedente .... 
en otras regiones del país, preferentemente la eji
dal; pues sería inaudito que estas tierras se otor
garan o siguieran en poder de los terratenientes. 

Otra de las obras de gran trascendencia para
la explotación de los ejidos, y mis aOn, para el -
trabajo agrícola, es la relativa a la desecación de 
terrenos en los casos en que la necesidad predorni-
nante sea abrir nuevas tierras al cultivo; o cuando 
lo reclamen con urgencia las condiciones sanitarias 
de la zona de que se trate, o bien, cuando aquellas 
obras sean indispensables para constru1r vías de e~ 

municación o para cumplir otras finalidades de in-
terés agrícola. 
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Una vez en el mercado, se encuentra con nue-
vas peripecias, pues lo que ofrece en venta existe
en abundancia o está siendo reemplazado por otro S! 
tisfactor, trayendo como consecuencia que tenga que 
rebajar su precio. En otros. casos, el acaparador --· 
del lugar lo adquiere· pagando por ello una cantidad 
de dinero ridícula, de lo contrario, el campesino -
tendría que regresarse con ~1 al lugar· de· su proce
dencia. 

Para que la justicia social y económica· lle-
gue al sector campesino, creemos, que se le debe -
proporcionar todo género de ayuda, facilitándole el 
transporte de sus productos para que, en uni6n con
su propia iniciativa, acuda directamente a los mer
cados de consumo. Pero antes, resultaría indíspens! 
ble modificar la organización de los trabajadores -

-del campo, en que la célula básica de la producción 
fuera la empresa agrícola. 

Todas las cuestiones fundamentales de la la-
bor de la empresa serán resueltas por una asamblea
general de los trabajadores de la misma. Sin embar
go, para encargarse de los asuntos corrientes y de
sempeñar eficazmente la dirección cotidiana del tr! 
bajo de la institución, se requerirá probablemente
una organización más 1imitada5 compuesta de varias
personas ú órgano colectivo de gesti6n. Sus miem- -
bros serian elegidos por la asamblea gen~ral. 

T:. 
Las obligacionls del 6rgano de gestión esta--

rían distribuidas entre sus miembros en consonancia 
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con los determinados sectores o funciones· de direc
ción, teniendo en cuenta las aptitudes· personales o 
la especializaci6n de cada uno de e11os. 

La direcci6n planificada debe orientarse, 
principalmente, a elaborar los más importantes índi 
ces de los planes económicos y asegurar su·cump1i~
miento, tomando al maximo en consideracidn las pro~ 

puestas dimanantes de abajo. Coordinar y vincular ~ 

los proyectos trazados· en. las localidades; difundir 
las realizaciones cientffico~t§cnicas·y· la·experie! 
cia de vanguardia~ Aplicar una política estatal· dn! 

, ' 

ca en la esfera del progreso agr1co1a;· ias inversio 
nes en obras básicas; la distribución territorial -
de la producción; la remuneración del· trabajo; los ... 
precios; las finanzas· y· la aplicación de· un sistema 
Onico de cálculo y estad1stica. 

El alto nivel de desarrollo de la producción
necesitará un elevado grado de organizaci6n, meticu 

' -
losidad y disciplina; de la distribuci6n planifica ... 
da y organizada del trabajo en las diferentes ramas 
de la producción agrícola; de regu1aci6n social de~ 

la jornada laboral habida cuenta las peculiaridades 
. , de los procesos productivos. Pero las organizacio- ... 

nes que se crearán para regir los asuntos de índole 
agraria perderían su carácter político, pues serian 
organizaciones estrictamente sociales. 

pos ter i o rm e n te , s e i ni c i ar 'i a el pro e es o de i n 
tegraci6n nacional cuyo objetivo serfa unificar los 
muchos centros de producción rural aislados con los 
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centros de consumo, es decir, con los principales -
mercados. 

Poner en contacto los diferentes nOcleos de -
productores y consumidores es una labor muy util -
porque inmediatamente genera actividad económica -
traducida en ingresos para los campesinos, para el
Gobierno y por ende, para el país entero; lo que -
permite a todos los mexicanos vivir bajo un clima -
de prosperidad social y económica, en que todos los 
miembros de la comunidad nacional disponen de me~ ~ 

dios suficientes para alcanzar sus propios fines -~ 

dentro de condiciones de bienestar material, de li
bertad, de seguridad y de dignidad. 

' ,. 



137 

e o N e L u s I o N E s ------------
1.- El ejido es una institución agraria cuyos ant! 

cedentes se remontan a la Epoca Colonial, y e! 
tá constituido por la porción de tierra desti
nada a las labores agrícolas, ganaderas o fo-
restales; que se entrega a un grupo de perso-
nas para que la exploten en su provecho. 

2. - El ejido como una de las formas de tenencia de 
la tierra se otorga a los ejidatarios para que, 
lo trabajen, sin que puedan enajenarlo, hipot! 
carla o venderlo; ya que por su.propia natura
leza es propiedad tipo sujeta a las limitacio~ 
nes y modalidades específicas que la ley le im 
pone. 

3.- El ejidatario es la persona que trabaja para -
su aprovechamiento la unidad de dotaci6n que -
posee y que al vivir bajo el régimen comunal -
forma lo que se denomina ejido. 

4.- La combinaci6n de los factores tierra, tra~ajo 
y capital origina la producción, que en el ca~ 

po agrícola es de extrema importancia su indu! 
trialización y comercialización. 

5.- La organización es el elemento coordinador en
el complicado mecanismo de la producción y de
su eficacia depende, en gran parte, el rendi-
miento de las tareas productivas. 

6.- La organización en materia agrícola debe plani 
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ficarse con la intención de combinar con mayor 
acierto los factores de la producci6n, a fin -
de asegurar resultados óptimos para bienestar
del sector campesino, y en general, del pueblo 
mexicano. 

7.- Las diversas disposiciones legales agrarias ex 
pedidas por los reg,menes revolucionarios, han 
cimentado los postulados de la Reforma Agraria. 

8.- La Reforma Agraria es una nueva estructuraci6n 
económica y jurídica de alcances sociales y p~ 
líticos, cuyo esp1ritu esencial es la libera-
ción y dignificación del campesino, vasallajen 
y las tendencias esclavistas heredadas ,por el
virreinato; y que no obstante haberse consuma
do, falta todavía perfeccionarla y adaptarla a 

las necesidades actuales. 

9.- El Gobierno de la RepOblica a través de sus d! 
pendencias y con· auxilio de organismos injeri
dos en asuntos agrarios, se esfuerza por con-
densar los principios sustentados por la Refor 
ma Agraria, entre los que destaca por su impor 
tancia, el relativo a la reivindicaci6n de ti~ 

rras a los pueblos que fueron despojados de -
ellas desde la conquista. 

10.- En el ámbito agrfcola, la producci6n proviene-
.' 

primordialmente del cultivo de la tierra, ~un-
que aún en la actualidad no se han seguido "'los 
procedimientos técnicos idóneos que conduzcan-
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a un rendimiento costeable. 

11.- La circulación es el acto· jurídico .. de· transm; ... · 
sión de propiedad de los bienes· econ6micos, y ... 

por lo mismo, hace· posible el cambio· de propi~ 

tarios de los satisfactores. 

12.- Mediante la distribuci6n llegan· a· los· consumi
dores los artfculos producidos,: teniendo como
pretensi6n suprema~ conseguir la uniformidad ... 
económica de las diversas clases sociales que ... 

habitan el territorio nacional. 

13.- El consumo es el Qltimo elemento del proceso ... 
económico e implica el uso de· los productos en 
la satisfacción de las necesidades. 

14.- La explotación es el acto subsiguiente a la· or 
ganizaci6n, por lo que se hace depender su éxi 
to de la p1aneación dirigida a estab1ecer, per 
feccionar y mantener los factores de la produc 
ción. 

15.- La explotación· y el desarrollo de la agricult! 
ra est&n condicionados por los sistamas y me-
di os productivos que se adopten. 

16.- Podemos distinguir cinco categorfas de tra~aj! 

dores campesinos: los que forman comunidades -
que normalmente son indígenas; los arrendata-
rios; aparceros; jornaleros, y los asalariados. 
Estos grupos explotan la tierra siguiendo di-
versos sistemas; no sólo por sus diferentes ni 
veles econ6micos y condiciones de trabajo~ si-
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no, principalmente, por sus diferenci~s cultu
rales y e1 arraigo a tradiciones determinadas. 

17.- E1 Código Agrario vigente impulsa la explota-
ción comunal de los ejidos, relegando a segun
do término la de carácter individual·,·olvidan
do que ésta por su proyección singular es la -
que el ejidatario cuida y trabaja con mayor -
ahínco. 

18.- Con la intervención de los Gobiernos Federal y 
Locales, conjuntamente con la participación de 
entidades semi-oficiales y organismos descentr! 
lizados; así como la colaboración de todas - -
aquellas personas que puedan aportar su contri 
bución, sería conveniente crear ejidos tipo -
que sirvieran como centros de difusión de con! 
cimientos para que la t~cnica de explotaci6n y 
orientación se extendiera al mayor número posi 
ble de comunidades agrarias. 

19.- La tAcnica como expresi6n del predominio del -
hombre sobre la naturaleza y superación de sus 
procedimientos para resolver 1os problemas de
rivados de su vida material, sin que pierda su 
sentido auténtico que es el de estar al servi
cio de la humanidad~ es el instrumento propi-
cio para el mejoramiento econ6mico de los eji
dos. 

20.- Aunada a la tecnología moderna en el medio ru
ral, debe estar la reestructuración social de-
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los ejidos y de las instituciones· ag·rarias en
general a fin de que con la· actua1izaci6n de -
los medios y sistemas· productivos· agrícolas se 

reprima el estado indigente· del trabajador del 
campo. 

21.- En cada área de terreno cultivable· es indispen, 
sable aplicar los mejores· métodos· de cultivo,
determinando en cada caso, la combinación ópti 
ma de los recursos: riego, abonos, fertilizan
tes, fungicidas y maquinaria adecuados en ben! 
ficio de la agricultura. 

22.- Es de gran trarcendencia para el progreso agr! 
cola, especialmente en lo que atafie al ejido,
la aportaci6n de orientaci6n educativa, higil
nica y técnica; instalaciones industriales; 
vfas de comunicaci6n y transporte; y en fin~ -
de toda clase de servicios públicos que eleven 
el grado social y econ6mico del campesino Mexi 
cano. 
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